
AÑO CCVIII.—NÚM. 315. JUEVES 1 1 DE NOVIEMBRE DE 1869.  200 milésimas.

REGENCIA DEL REINO,

M INISTERIO DE LA GUERRA.
DECRETOS.

Atendiendo á los distinguidos servicios pres
tados por el Coronel del regimiento infantería 
de Africa D. Fernando Primo de Rivera y So- 
bremonte combatiendo á los insurrectos de 
Zaragoza los dias 1 y 8 de Octubre próximo 
pasado,

Vengo en promoverle al empleo de Bri
gadier.

Madrid ocho de Noviembre de mil ocho
cientos sesenta y nueve.

FRANCISCO SERRANO. .
El Ministro de la Guerra,

J uan P rim .

Atendiendo á los distinguidos servicios 
prestados por el Coronel de infantería D. An
tonio Fernandez y Morales combatiendo á los 
insurrectos de la provincia de Cádiz con la 
columna de su mando,

Vengo en promoverle al empleo de Briga
dier.

Madrid diez de Noviembre de mil ocho
cientos sesenta y nueve.

FRANCISCO SERRA NO.
El Ministro  de ¡a Guerra,

J u a n  P r i m .

MINISTERIO DE FOMENTO.
Minas.

limo. Sr.: E n  vista del inform e emitido por  la 
Ju n ta  su p er io r  faculta tiva de Minería, en  qu e  p ro p o 
ne se conceda á D. Alfonso Emilio P iqu e t  la a u to r i 
zación qu e  solicita p a ra  ejercer en  Esp aña  la profe
sión de  Ingeniero  de  Minas, S. A. el Regente del 
Reino ha tenido á b ie n ,  de acuerdo  con el d ic tam en  
referido, conceder á dicho interesado la autorización 
q u e  pre tende .

De o rd en  de  S. A. lo digo á V. I. pa ra  su conoci
miento y  efectos co rrespondientes.  Dios gu a rd e  á V. I. 
m uchos  años. Madrid 4 de N o viem b re  de 1869.

EGHEGARAY.
Sr. Direc tor general de Obras  p ú b l icas ,  Agricultura ,  

Indus tr ia  y  Comercio.

Instrucción pública.—Negociado 1.®
limo. S r . : S. A. el R egen te  del Reino ha visto con 

el m ayor  agrado el donativo q ue  h a n  hecho con d e s 
tino á las Bibliotecas pop u lares  los Sres. D. José Ma
ría Lezcano (segundo donativo) de 100 ejem plares  de 
Silabarios elementales prácticos de lec tu ra , 100 d e l ' 
M anual de los n iñ os , 50 de Colecciones de carteles p a ra  
la lectura  y 50 del Vocabulario a n a lítico , de cuyas  
o bras  es au tor;  la Academ ia de Ciencias de 12! e jem 
plares  de la R evista  de los progresos de las C iencias, 
en 16 tomos; D. José Plácido Sansón de 80 e jem pla
res de L a fa m ilia , colección de poesías;  D. Cárlos 
N eb re ra  y López de 20 ejem plares  del Método de escri
tura usual p a ra  la enseñanza de los ciegos, de que  es 
au to r ,  y D. Joaqu ín  Perez de Rozas de 25 e jem pla
res del M apa m ural de España y  P ortugal, del que  
es a u to r ;  dándoles  las gracias en n o m b re  de la Na
ción por  este rasgo de pa trio tism o y  generoso des
p rendim iento .

Madrid 10 de N oviem bre de  1869.
ECHEGARAY.

Sr.  D irec tor  gen era l  de Ins tru cc ión  pública.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.
ÓRDEN.

E nterad o  S. A. el R egente de  la comunicación di
rigida con esta fecha por el Excmo. Sr. V icepresi
den te  de la Comisión creada por  decreto de 27 de 
Agosto ú lt im o p a ra  in form ar  y p rop o ner  acerca de 
la clasificación y  ap t i tu d  de los funcionarios, así ac
tivos como cesantes del o rden judic ial  en Ultramar, 
inc luyen do  las bases acordadas por  d icha Comisión, 
se ha servido d isponer la publicación de aquellas  en 
la G ac e t a  oficial p a ra  que l leguen á  conocimiento de 
cuantos  pu d ie ran  es tar  interesados.

Dios guarde  á V. I. m uchos años. Madrid 10 de 
N o v iem bre  de 1869. BECERRA.
Sr. Subsecretario  de este Ministerio.

BASES QUE SE CITAN.
1.* Que se proponga al Sr. Ministro la conveniencia de respetar en sus-puestos á los funcionarios que hayan  ingresado en la carrera judicial y ascendido en cual

quiera de sus grados conforme á las disposiciones vi
eren tes en la Península ó en U ltram ar,  siempre que en 
sus respectivos expedientes no aparezca nota por fa cual, 
y á juicio de la Comisión , no merezcan ser respetados 
en sus cargos. # f£.a El que hubiere entrado o ascendido en la carre
ra  judicial sin las condiciones legales, se entenderá que 
ha  subsanado la falta computando los años de servicio 
prestados por los que la ley exigiera para la entrada ó
ascenso. . •3.a El que ocupare indebidamente un grado de la 
escala judicial sólo podrá obtener la plaza que de dere
cho le corresponda. ,4 /  El postergado en su carrera podra optar el grado 
que le corresponda sin tener en cuenta la escala, con arreglo á los años de servicio y méritos contraidos.5 /  Se reconoce el principio de asimilación con otras 
carreras, en los términos que las disposiciones legales 
prevengan. f6.* Guando de los respectivos expedientes ó justificantes resulten acreditados servicios extraordinarios ó 
.méritos relevantes, la  ̂ Comisión podrá proponer la re
compensa que á su juicio merezca el interesado.

7.a Todo cesante sin causa justificada tendrá dere
cho á ser preferentemente atendido para su colocación, teniendo en cuenta servicios particulares y especialísi- 
mos, ó bien los años de ejercicio en la profesión de 
Abogado.8.a Se considera aplicable el art. 94, párrafo segundo 
de la Constitución, en cuanto á las facultades concedi
das al Poder Ejecutivo para el nombramiento de Ma
gistrados, sin sujeción a ios trámites de ingresos y as
censo que fije la ley orgánica de T ribunales

DIRECCION GE N E R A L  DE RENTAS.

Circulares.
En £1 de Octubre último dijo .esta oficina general al 

Administrador de la Aduana de Bilbao lo que sigue :«Visto el expediente instruido en esa Aduana á con- 
secuencia de no haberse cpnformado la casa Conrad y 
Martinez con el aforo verificado por la partida 110 del Arancel de 15 kilogramos de galones de algodón con 
mezcla de oro falso que presentó, al despacho con de
claración núm. 3.219: vistas las muestras remitidas, esta 
Dirección general ha resuelto que se rectifique el aforo 
por la partida 300 del Arancel vigente, según lo determinado en casos iguales anteriores.»

Lo que traslado á V..*. para su inteligencia y cumplimiento. Dios guarde á V.... muchos años. Madrid 9 
de Noviembre de 4869. = L o p e  G is b e r t .=  Sr. Administrador de la Aduana de....

En  16 de Octubre último dijo esta Dirección general al Administrador de la Aduana de San Sebastian lo que sigue:
«Visto el expediente instruido acerca de si debe in 

cluirse en el adeudo de una partida de déxtrina y de 
cuatro botellones de ácido nítrico, presentados al despa
cho en esa Aduana por D. Manuel Martinez de la Esca
lera con declaración núm. 2.018, el peso de los envases 
en que vienen colocados dichos productos: visto lo pre
venido sobre envases en la disposición 5.a de las que 
preceden al Arancel; y considerando que después de 
extraído el contenido de los envases de que se trata 
quedan estos útiles, y que los derechos de los productos 
mencionados son muy módicos, esta Dirección general 
ha  resuelto aprobar el aforo consultado en la forma que lo ha verificado esa Aduana.»

Lo que traslado á V.... para su inteligencia y cum 
plimiento. Dios guarde á V.... muchos años. Madrid 9 
de Noviembre de 18G9.=Lope Gisbert.=Sr. Administrador de la Aduana de....

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.
En la villa de  Madrid, á 7 de O c tubre  de 1869, en 

el pleito contenc ioso -adm inis lra t ivo  que  an te  Nos 
p en d e  en grado de apelación en tre  D. J u an  Manuel 
de Moyna, Marqués de Roca v e r d e , y D. Joaquín  de 
Ariztequieta, vecinos de San Sebastian, representados 
por el Licenciado D. Evaristo García Abienzo, apelante; 
y el A y untam ien to  de la expresada  ciudad, r ep resen
tado por el Fiscal, q u e  se adhirió á la apelación res
pecto de ciertos extremos,-sobre indemnización de dos 
solares expropiados: - •

R esu ltando  que  dos solares señalados con las le
t ras  A  y B  de la manzana p r im era  de las c o m p re n 
d idas en el proyecto de ensanche de la c iudad de 
San Sebastian fueron vendidos .respectivamente en 
el a ñ o d e  1865, como pertenecientes  al Estado, á Don 
Vicente de Quevedo y á D. Francisco E chagüe;  el 
p rim ero,  después  que  satisfizo -e l  p r im e r  píazo de 
los 20 en q u e  se hab ía  de pagar la tota lidad del p r e 
cio, cedió el rem ate  á  D. Gregorio M antero la , el cual 
á su  vez vendió el solar ad qu ir ido  al Marqués de 
R o cav erd e ;  y D. Francisco Echagüe, por otra parte ,  
declaró en  escritura  pública h aber  com prado  el solar 
letra B  por encargo de D. Joaquín  de Ariztequieta: 

Resultando que  á consecuencia de haberse acorda
do la formación de una alameda ó paseo co m prendido  
den tro  del plano de ensanche de la c iudad, cuya obra 
se declaró de u tilidad pública, y exigiendo su  reali
zación que se ex pro p ia ran  los dos-solares m en c io n a
dos, se formó el oportuno expedien te  p a ra  la tasación, 
q ue  verificaron un  perito  nom brado  por el A y u n ta 
miento y otro por  los propietarios: que  el p r im er  pe 
rito tasó el solar A en la sum a  de 50.000 rs. a q ue  
ascendió en la subasta al ser vendido por la nación, 
acum ulando  á esta cifra el va lor  de los planos, el 3 
p or  100 y los honorarios de tasación; y el s o l a r #  
en  70.000 rs. en que fué vendido por el Estado , ha
ciendo iguales aumentos; pero rebajando de ám bas  
sum as totales las cantidades que  los co m pradores  no 
h ab ían  satisfecho por los plazos no vencidos; y el pe
rito de los propietarios o p in ó 'q u e  el A yuntam iento  
debia pagar u n  sobreprecio de 80.000 rs. y 110 r e s 
pec tivam ente  para  eq u ip a ra r  el va lor  de estos sola
res con el que  otros inmediatos hab ían  tenido en 
reven tas  posteriores y  recientes:

Resultando que  la Ju n ta  de ensanche optó por 
la tasación del peri to  del Municipio, excep tuando  un  
Vocal que se.adhirió al d ic tám en del perito no m b ra 
do por los p rop ie tar ios ,  y alegó que  la Jun ta  no sé 
ha l laba  bien constituida por contar  en .su  seno cinco 
Concejales en vez de tres  que debiera ten er  en su 
concepto; resultando de ello qu e  contaba siempre 
con m ayoría ,  objeción á qu e  se contestó por los d e 
m ás indiv iduos de la referida Jun ta  que  dos de estos, 
á pesar de form ar pa rte  del Ayuntam iento ,  p e r te n e 
cieron á aquella de real nom bram iento  en concepto 
de p ro p ie ta r io s ; y en vista de todo el Gobernador 
en 12 de Enero de 1867 aprobó la resolución de la 
expresada  Junta:

R esultando que  contra  esta providencia i n t e r p u 
sieron dem and a  D. Joaquín  de Ariztequieta y el M ar
qués de Rocaverde ante el Consejo provincial de G ui
púzcoa pid iendo tan sólo que  se consignara en la 
Caja de Depósitos la diferencia en tre  el precio ap ro 
bado y el que  pedían los interesados: que  el A y u n 
tam iento contra jera  las obligaciones bastantes  á po
n e r  á cubierto á los interesados de toda contingencia 
por los plazos que  todavía restaba p agar  del precio 
por el cual los solares habían sido adquir idos  del E s 
tado, ó les abonara en d inero  el importe de dichos 
plazos; y que el valor de los referidos solares fuese el 
que  pre tend ían  los dem andantes :

Resultando que autorizada la via contenciosa, se 
confirió traslado de la dem anda ai Ayuntam iento; 
pero no habiendo este comparecido en tiempo, se le 
declaró en rebeldía á instancia  de la p a r te  actora; y  
después  de traerse para  mejor proveer varios docu
mentos, y en tre  ellos los relativos á los precios de las 
ventas de los solares contiguos, én tre  los cuales se 
halla un  solar adquir ido  del Estado en Setiem bre  
de 1865 en 3.000 escudos, que se vendió al mes si
guiente en 4.200, y otro ad qu ir ido  en 29 de Setiem
bre de dicho año por  3.000 escudos, que se vendió 
cuatro  dias después  por 6.522, se pronunció  sen ten
cia en 28 de Junio de 1867 por  el referido Consejo, 
e n  v ir tu d  de la cual declaró: primero,  que  no habia 
lugar  á la consignación en  la Caja general de Depó
sitos de la diferencia en tre  la can t idad  que  la Jun ta  
aplicó á los dem andantes  y la que  reclaman los mis
mos: segundo, que el A yun tam ien to  debia satisfacer 
al Estado ó á quien  le rep resen te  los plazos en que 
se ha de pagar el importe de  dichos solares; y que  si 
no cum ple con esta obligación, y resulta por ello á 
los dem andantes  ó á los que  hubiesen firmado los p a 
garés ó á ' s u s  cesionarios algún perjuicio, será de 
cargo del A y untam ien to  su com pleta  indemnización: 
tercero, que  deberá  en treg a r  desde luego el A y u n ta 
miento á los dem and an tes  las cantidades que acordó 
la Jun ta  de ensanche por los plazos satisfechos al E s
tado por daños y  perjuicios, por  el 3 p o r  100 y por 
honorarios de la tasación, y ad em ás  el aum euto  de 
precio que h ab ian  obtenido los solares, im portan te  
todo para el Marqués de Rocaverde 13.864 rs. 72 cé n 
timos, y pa ra  D. Joaquín de Ariztequieta 18.726 rea 
les 94 c é n t s . : cuarto, que el mismo Ayuntam iento 
debia obligarse por medio de escritura que  otorgue 
con los d e m and an tes  á satisfacer bajo la responsab i
lidad expresada ,  con toda exactitud ,  los 18 plazos 
qye  restan para el completo pago del precio en que  
se subastaron los solares;  y quinto, que esta sen ten
cia debia e jecutarse:

Resultando qu e  interpusieron los dem andantes  
apelación que les fué admitida para  an te  el Consejo 
de Estado, en cu ya  v i r tu d  el Licenciado D. Evaristo 
García Abienzo, en nom bre  de dichos propie tarios,  
mejoró el recurso pidiendo la nu lid ad  de la sen ten
cia por infringirse en ella varias l e y e s , y que se de
clarase nulo todo lo ac tuado  desde el acta de la J u n 
ta de en san che ;  devolviendo los solares á sus r e p re 
sentados con abono de perjuicios, y m andando  que 
se co nst i tu yera  y resuelva aquella Jun ta  con arreglo 
á los artículos 9.° y 10 de la ley relativa al ensanche 
de las poblaciones ; y caso de que á esto no hubiese 
luga r  , que el .Consejo se. sirviese dec la ra r :  p r im ero,  
que el A y un tam ien to  de San Sebastian debió en tre 
gar  al Marqués dé Rocaverde por el solar letra A  
10.276 rs. 42 cénts.  en metálico, y ó D. Joaquín 
de Ariztequieta 13.289 rs., 30 cén ts . ;  y ó pagar al 
Estado por el p r im ero  45.000 rs. y por el s egun
do 63 000 , ó m ino ra r  y susti tu ir  con in te rvención  
del m ism o Estado las personas de los primeros com
pradores  y los apelantes  con la del A yuntam iento  de 
San Sebastian , quedan do  aquellos libres de los p a 
garés y obligaciones personales contraídas con la H a
c ienda,  ó depositar sum as á la responsabilidad in d i 
cada , ú otorgar  po r  las mismas las escrituras h ipo
tecarias  á satisfacción de la parte  apelante :  segundo, 
que  el Ayuntam iento  debió colocar en 1a Caja de 
Depósitos el importe  en metálico de la diferencia 
en t re  la can tidad  señalada por la Jun ta  y l o q u e  
p re tend ían  los interesados : tercero ,  qu e  el v e rd a 
dero valor de los solares A  y B  en el acto de la e x 
propiación eran ,  el del primero 88.468 rs. 80 c é n t i 
m os,  y el del segundo 124.759 r s . , con más el in te
rés de 6 por 100 Resde la fecha de la de m an d a  hasta 
qu e  se verifique el re in tegro  en metálico, eliminando 
las cantidades q u e  se deban  al Estado por  los plazos 
no p a g a d o s , respecto á los que se p rac t icará  lo so
licitado an te r io rm en te :

Resultando que para  ello alega: prim ero; que  se 
ha infr ingido, no sólo la ley de expropiac ión  forzosa 
y la de ensanche de las poblaciones, sino el p r in c i 
pio constitucional de q ue  nádié puede  ni debe ser 
p r ivado  de su prapiedaej. sin. prévia indemnización 
del válo.r de la misma.vseguñdo, que  tam bién se ha 
infringido la ley  ele ensanche de poblaciones en lo 
relativo á la consignación en la Caja de Depósitos de 
la d iferencia del precio, y á que de este p un to  no 
puede tratarse  por no estar  p repa rado  en la via g u 
berna t iva ,  puesto que  la consignación sólo se exige 
para el caso dé q ue  conviniese uña de las partes  y 
la otra no, y el art.  12 d é l a  misma ley establece que  
la via gub erna tiva  se ap u re  an te  el Gobernador:  te r 
cero, q u e  el precio de los solares litigiosos, á sem e
janza de la cotización oficial de la Bolsa respecto de 
los créditos públicos ,  debe  deducirse  del valor que  
en los dias que  se verificó la expropiación tuvo otra 
finca de la misma naturaleza y clase: cu ar to ,  y que '  
como consecuencia de la n u lid ad  es la reposición de 
las cosas al estado que  an tes  ten ían ,  con abono de '  
daños; y  casó de no p rocéder  aquella n u l id a d ,  h a 
biendo poseído el A y untam ien to  la cosa y precio, 
claro es que  debe en tregar este con los intereses, del 6 
por 100, con arreglo á la ley de 1836; y por  un  otrosí 
solicitó q u e  el A yuntam ien to  devolviese los solares 
de que  se t r a t a ,  ó consignara en la Caja general el 
valor señalado po r  la propia parte á los m ism os; y 
oido sobre este ex trem o el Fiscal, la Sala de lo Con
tencioso acordó no há  lugar  :

Resultando que  em p lazad o  el M inisterio fiscal, c o n 
testó á nom bre  del Ayuntamiento, adhiriéndose á la 
apelación in te rpuesta ,  pidiendo se consultara  la im 
procedencia del recurso de nulidad no in terpuesto  en 
el inferior ju n ta m en te  con el de apelación, la im p ro 
cedencia tam bién  de la via contenciosa en  lo re la t i 
vo á la consignación de la diferencia del precio en  
la Caja de Depósitos, y á la estimación concreta del 
valor de los solares; no hab er  lugar á resolver los dos 
puntos iniciados en esta segunda instancia acerca de 
la nu lidad  del expediente  de tasación y el abono de 
intereses ó de los daños y perjuicios; y  que  en lo d e 
más se absuelva de la dem anda al Ayuntam iento ,  r e 
vocando en lo que fuese preciso la sentencia ap e la 
da, y quedando firme en  lo demás jus tam en te  con el 
decreto del Gobernador origen del pleito:

Resultando que pa ra  ello sé apoya: primero,  en 
qu e  según el art. 75 del reglamento, el recurso de 
n u l id ad  contra las sentencias de los Consejos p ro 
vinciales ha de in te rponerse  ante los mismos: segun
do, qu e  según los artículos 259 y 264 del r eg lam en
to del Consejo de Estado, no es admisible en la i n s 
tancia de apelación n inguna  pretensión ni ex cep 
ción n u e v a ,  ni puede el Consejo fallar sobre n i n 
guno de los capítulos de la dem anda que no se h u 
biesen propuesto á la decisión del inferior: tercero, 
que  no tiene estado para  ser ventilada contenciosa
m ente  ninguna cuestión que  ántes no haya sido r e 
suelta g u b ern a t iv am en te  de un modo firme: cuarto, 
que  según los principios generales de la materia, no 
procede contra  la esencia del d ic tám en parcial más 
que  la responsabilidad penal: quinto, que lo p reveni
do por el art.  10 de la ley de 29 de Junio de 1864, 
léjos de excluir,  implica la libertad de apreciación de 
la Jun ta  del dato q ue  sum inis tren  las transacciones 
verificadas de an tem ano: sexto, que la obligación di
recta  de estar á las resultas del abono de los pagarés 
radica en el primitivo comprador al Estado que los 
suscrib ió ,  y no pasa á los terceros adquiren tes  más 
que  en  los casos m arcados por disposiciones vigentes, 
en n inguno de los que  se hallan los agraciados : séti
mo , qu e  la sustitución de la voluntad de la ley á la 
del dueño que se verifica en estos casos de ex pro p ia 
ción dispensa de contar con la anuencia de este: oc 
ta v o ,  que  la determinación sobre este ex trem o s u 
pone apreciaciones de derecho en v i r tud  de un  con
trato no sometido á este juicio; y  noveno, q u e  no 
está en tela de juicio la expropiación, sino solamente 
el tanto del precio; y  siendo perfecta desde su origen 
la ven ta  en que  el precio se deja á la fijación de  u n  
tercero ,  no es legalmente posible la suposición de los 
expropiados de que  se les devuelvan los solares, ni 
está p reparada  como era  preciso la discusión del 
abono de daños y perjuicios que p re tenden  en  tal 
c a s o :

Visto, siendo Ponente el Ministro D. Luciano 
B as t id a :

Considerando que, según se prev iene  en los a r 
tículos 74- y 7o del reglamento sobre el modo de p ro 
ceder  los Consejos provinciales, el recurso de nuli
d ad  contra  la sentencia de estos debe interponerse 
an te  los mismos; y por tanto, no habiéndolo verifi
cado .en este pleito los dem andantes ,  puesto que  sólo 
interpusieron el de apelación, que es el único que  les 
fué admitido, no puede  hacerse uso del de nulidad, 
que  no existe legalmente:

Considerando qu e  las cuestiones á que  den m á r -  
gen los actos de expropiación que se realizan con 
motivo del ensanche de las poblaciones se h an  de 
resolver con arreglo á la ley de 29 de Junio  de 1864-, 
dic tada expresamente para estos casos; y qu e  p rev i
niéndose en su art. 12 que  «ultimada la via g u b e r 
nativa con la aprobación del G obernador,  podrá  re 
d a m a r s e  contra  su resolución por la via contenciosa 
an te  el Consejo provincial,)) se deja expedito este r e 
curso en toda su a m p l i tu d ; y de consiguiente los de
m andan tes  y el Consejo provincial de San Sebastian 
se han ajustado á la legalidad, los pr im eros  al co m 
pren d er  en su dem anda, y el segundo al decidir en el 
fondo, el punto relativo á Ja cantidad en que han sido 
valuados los solares, careciendo de fundamento lo 
que en sentido contrario  asienta el F isca l,  apoyán

dose en el real decreto de 27 de  Julio de 1853, que  
no tiene aplicación réspecto de lo que  se halla resue l
to en dicha ley:

Considerando q ue  al establecerse en  la de 17 de 
Julio  de 1836 qu e  á la expropiación preceda la in 
demnización co rre sp o n d ien te , se parte  del principio 
general,  según el que  por jus to  precio se en tiende el 
que  corresponde á la finca al tiempo en que la e x 
propiación se realiza; y que  al  de term inarse en la 
de 1864 ya  citada que  para  la va luación, en tre  otros 
datos, se tengan p resen tes  en  «especial los que  se r e 
fieran al valor de la p rop iedad  en la zona en  que  está 
en clavada la que  se expropie  y las co l in d an tes ,» es 
indu d ab le  que, si bien no se da  á este da to  un valor 
e x c lu s iv o , se le recom ienda como uno de los que  
tienen más im portancia ,  la cual deberá  ser m a y or  
cuando, como ahora acontece,  no hay otros á que 
a te n e rse ,  á no ser el últ im o precio en qu e  se r e m a 
taron los dos solares objeto del pleito, que  por c i r 
cunstancias  especiales es poco atendible :

Considerando que el Consejo provincial,  si bien 
ha  reconocido en  su sentencia q u e  no debia p re s 
cind ir  de ap rec ia r  el valor de 1a p ro p ied ad  en la 
zona en que  están enclavados los citados solares, lo 
ha verificado faltando á las reglas de b u e n  criterio en 
el hecho de tener en cuenta los qu e  no han  sido v e n 
didos despu és  del rem ate  de aquellos, y en  tom ar 
como base de su cálculo el prórateo  en tre  tos 72 de 
las seis m anzanas  en q u e  rad ican  los q ue  ha n  sido 
vendidos después de la m encionada fecha, del a u 
mento de precio q ue  estos han tenido, cuando lo que  
procedía era rep a r t i r  la cantidad  á que  ese au m en to  
asciende, únicam ente en tre  los solares enajenados, 
gua rd ada  proporción á s u  prim it ivo  valor, p a ra  fijar 
el q ue  por térm ino  medio tiene la p ropiedad  en esa 
zona :

Considerando, respecto de las seguridades que  los 
d e m an d an tes  exigen del A y untam ien to  para  p o n e r 
se á cubierto  de toda re sp o nsab i l id ad , qu e  no h a 
biendo ellos firmado los pagarés, no son persona lm en
te responsables; y q u e  en todo caso, verificada la ex
propiación, prévio el oportuno expediente  en v ir tud  
de la ley y con intervención del represen tan te  del 
E s t a d o , q ueda  ipso'faclo  subrogado el A y u n ta m ie n 
to en  las obligaciones y derechos de los expropiados; 
por lo cual, y porque además en este pleito no se v en 
tilan los efectos derivados  de los contratos anteriores, 
no procede otra declaración en favor de los d e m a n 
d an tes  que la que  contiene la sentencia apelada:

Considerando que  es un  principio admitido por 
la ju r isprudencia  constante del Consejo de Estado 
que no puede  hacerse reclamación en la via conten
ciosa sobre puntos  no promovidos ni decididos en la 
g u b e rn a t iv a ;  y que no habiendo solicitado en esta 
los dem andantes  q ue  el Ayuntam ien to  consigna
se en  la Caja deJDepósitos la diferencia de precio, 
á pesar  de que  p ud ieron  haberlo  verificado au n  des
pués de dic tada por  el Gobernador la providencia 
de 12 de Enero  de 1867, carece de base en cuanto  á 
ese ex trem o la dem and a  in te rpues ta  an te  el Consejo 
provincial,  y debe  desestimarse:

Considerando que, conforme á lo dispuesto en los 
artículos 259 . y 264 del reglam ento del Consejo de 
Estado de 1846, en  la segunda instancia no es a d m i
sible pretensión ni excepción nueva , ni pue d e  el 
Consejo fallar sobre n ing uno  de los capítulos de la 
d e m an d a  que no se hub ieren  propuesto  á l a  decisión 
del inferior,  salvo si se tratase de compensación por 
causa p o ste rio r  á Ja definitiva apelada, por perjuicios 
producidos ó intereses devengados desde su p ro n u n 
ciamiento; y qu e  hallándose comprendida en-esa re 
gla la pretensión deducida  en esta instancia por los 
d e m a n d an te s ,  re lativa á la nul idad  del acta de la 
Ju n ta  de ensanche ,  por no haberse  pedido an te  el 
Consejo provincial,  no procede ni se está en el caso 
de decidir en el fondo acerca del ex trem o sobre que  versa:

Y considerando, por últ imo, que este pleito no tie
ne por objeto la expropiación  de los solares, sino la 
indemnización de los mismos , por lo cual es im pro
cedente la pretensión que  acerca de 1a devolución 
de aquellos con el abono de daños y perjuicios se hace 
en esta instancia: q ue  tampoco se" ha reclam ado en 
la an ter io r  por los d e m and an tes  el rédito del 6 
por  100 de la can tidad  en que  estiman sus solares; 
y que  si bien, según la excepción del citado art .  264 
del r eg lam en to , pueden  pedirse en la instancia de 
apelación los intereses devengados desde el de íiniti—,. 
vo apelado , no es posible verificarlo cuando no se 
ha ventilado an te  el Consejo provincial ese pun to ,  ni 
se ha reclamado en la via gub erna t iva  sobre la co n 
signación de la diferencia del precio en la Caja de 
D epósitos ;

Fallamos q u e  debemos declarar  y  declaramos 
im procedente  el recurso de nulidad interpuesto en 
esta instancia por el Marqués de Rocaverde y Don 
Joaqu ín  Ariztequieta contra  la sentencia del Consejo 
provincial, así como las otras pretensiones deducidas 
en la m ism a sin haberlo sido en la an te r io r ,  que  
son á las que hacen referencia los dos últ im os co n 
s iderand os :  mandarnos que  el precio de los solares 
de q u e  se tra ta  se fije con arreglo á lo que se esta
blece en la ley de 29 de Junio de 1864, tomando por 
norm a el va lor  que por térm ino medio ha tenido la 
p rop iedad  en las manzanas núm eros  1 al 10 inc lusi
ve del plano, que  el Consejo provincial considera 
como una misma zona; á cuyo efecto, el aum en to  de 
precio que se ha obtenido en las ventas  verificadas en 
esta d u ran te  el tiempo que  medió desde el rem ate 
hasta  que tuvo lugar  la expropiación se prorateará  
e n tre  los solares vendidos en proporción á su precio 
primitivo para  l iquidar la diferencia que  respecto 
de este ex trem o existe en tre  u n a  y otra fecha; en el 
concepto de que  al verif icarla  indemnización por lo 
que  resulte hab rá  de descontarse la cantidad que se 
adeude  al Estado por  los plazos no satisfechos; con 
cuya modificación confirmamos la sentencia p r o n u n 
ciada por el Consejo provincial de San Sebastian en 
28 de Junio de 1867.

Así por esta n u e s t ra  sentencia ,  q u e  se p u b l ica rá  
en la G a c e t a .d e  Ma d r i d  y se in ser ta rá  en la Colección 
leg isla tiva , sacándose al efecto las copias necesarias, 
con remisión del expedien te  gubernat ivo  y autos á 
la Sala p r im era  de la Audiencia de Burgos, lo pro
n u n c iam os,  m andam os  y firmamos. =  Manuel Ortiz 
deZ ú ñ’ig a .= T o m á sH u e t .= G reg o r io  Juez Sarmiento -  
B uenaventu ra  A lvarado .=(!a l ix to  de Montalvo y Co- 
l lan te s .= L u c ian ó  B as tida .= Ignacio  Vieites.

Publicación. =  Leída y pub licada  fué la p re c e 
dente  sentencia por el Excmo. Sr. D. Manuel Ortiz de 
Zúñiga Presidente de la Sala tercera  del Tribunal 
S up rem o de Justicia, ce lebrándose audiencia pública 
en la misma en este dia, de qu e  certifico como Secre
tario Relator en Madrid á 8 de Octubre  de 1 8 6 9 .=  
E nrique  Medina.

En la villa de Madrid, á 9 de Noviembre de 1869, en 
la competencia que ante Nos pende, promovida entre el 
Juez de primera instancia de Baena y el de Alcalá la 
Real sobre acumulación á los autos de testamentaría 
necesaria de D. José Valenzuela del pleito ejecutivo se
guido contra el mismo y su mujer Doña Casilda Fita por D. Antonio León, despu.es su viuda Doña Isabel García Ogayar:

Resultando que en 9 de Marzo de 1864 D. Antonio 
León dedujo demanda ejecutiva en el Juzgado de primera instancia de Alcalá la Real contra D. José V a l e n -  zuela y su mujer Doña Casilda Fita por la c a n t i d a d  de 104.000 rs. y sus intereses, procedentes de préstamo se
gún escritura otorgada en 17 de Noviembre de 1857: que 
despachado el mandamiento de ejecución, se procedió al

embargo de las fincas hipotecadas en dicha escritura, 
que con arreglo á la misma se hallaban en administración en poder del acreedor; y seguido el juicio por sus 
trámites, en 30 de Julio del repetido año de 1864 se dictó sentencia de remate:

Resultando que ejecutoriada dicha sentencia, se procedió al remate de los bienes embargados; y aprobado, 
se hizo saber á Valenzuela presentase Jos títulos de do
minio á fin de otorgar la correspondiente escritura á fa
vor del rematante, y manifestó que procedentes las fincas de vinculación no tenia títulos:

Resultando que fallecido D. Antonio León, se mostró 
parte su viuda Doña Isabel García Ogayar pretendien
do se llevara á efecto el otorgamiento de la escritura de 
venta á favor del rematante, y que este hiciese entrega 
del importe del precio; lo que así se acordó por auto de 48 de Abril de 4868:

Resultando que durante la práctica de las diligencias relacionadas falleció en la villa de Baena en 40 de 
Enero de 4866 D. José Valenzuela bajo el testamento y codicilo que en unión de su esposi Doña Casilda.Fita 
tenia otorgados en 31 de Diciembre de 4846 y 24 de 
Marzo de 4856, esta acudió al Juez de primera instancia de dicho partido, y pretendiendo se previniera el juicio de testamentaría de su difunto esposo: que prevenido el. juicio por auto de 22 de Enero de 4867, se personaron 
varios de los hijos y sucesores de Valenzuela; y practi- 
ticados el inventario y avalúo de los bienes quedados, 
por auto de 24 de Abril de 4868 se declaró necesario el juicio de testamentaría:

Resultando que Doña Francisca Villalobos, viuda de 
D. Francisco Valenzuela y Fita, pretendió se acumulara 
al juicio de testamentaría el pleito ejecutivo que en el 
Juzgado de Alcalá la Real se seguia contra su padre 
D. José Valenzuela á instancia de D. Antonio León: que así acordado por el Juez de Baena , dirigió el opor
tuno oficio al de Alcalá la Real,  el que se negó á la re misión de los autos; provocándose en su 'v irtud el p re 
sente conflicto jurisdiccional, para cuya decisión uno y 
otro Juez han elevado á este Tribunal Supremo sus respectivas actuaciones:

Resultando que el Juez de Alcalá la Real alega para seguir conociendo de los autos ante él promovidos que no se trata de pleito ejecutivo pendiente, sino de las di
ligencias necesarias para el qumplimiento de una  sen
tencia ejecutoria, porque aquel quedó términado con 
la sentencia de r e m a te ; y que respecto de Jos juicios 
terminados no tienen.lugar las prescripciones conteni
das en los artículos 475 y 158 de la ley de Enjuicia
miento civil, según así lo tiene declarado este Tribunal Supremo:

Y resultando que el Juez de Baena consideraba pro- cediente la acumulación que acordó, porque el juicio eje
cutivo no puede entenderse terminado hasta que se ve
rifique el pago, toda vez que se admiten tercerías aun después del procedimiento de apremio, las que pueden 
destruir los efectos de la sentencia de remate favorable 
al deudor, bien adjudicando á otra persona los bienes embargados, ó su precio; y porque los autos que se s i
guen en su Juzgado son de los calificados de juicio un i
v e rsa l , comprendiéndole lo dispuesto en el art. 463, 
párrafo segundo de la ley de Enjuiciamiento c iv i l , según así lo tiene decidido este Supremo Tribunal en sen
tencia de 20 de Agosto de 4868:

Vistos1, siendo Ponente el Ministro D. Manuel María 
de Basualdo:

Considerando que, conforme á lo dispuesto en el a r tículo 523 de la ley de Enjuiciamiento civil, declarado el 
consurso necesario se oficiará á los Jueces que conoz
can de los demás pleitos ejecutivos á fin de que los remitan para la acumulación al juicio universal:Considerando que el Juez de Alcalá la Real no conoce en la actualidad del juicio ejecutivo que promovió 
D. Antonio León contra D. José Valenzuela y Doña Ca
silda Fita, puesto que este quedó terminado por la sentencia de remate de 30 de Julio de 4864, la que habiendo sido consentida por los deudores es por lo mismo 
ejecutoria, sino do diligencias dirigidas al cumplimiento de esta sentencia ejecutoria;

Fallamos que debemos declarar y declaramos que el 
conocimiento de dichas diligencias corresponde al Ju z 
gado de Alcalá la Real, y que no há lugar á acumular 
las mismas á la testamentaría concursada de D. José 
Valenzuela que radica en el Juzgado de Baena; y devuélvanse sus actuaciones respectivas á cada Juzgado.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  dentro de los tres dias siguientes 
al de su fecha, é insertará á su tiempo en la Colección legislativa, pasándose al efecto las copias necesarias, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos.==Sebastian Gon
zález Nandin .=M anuel María de Basualdo.=Antonio 
Gutiérrez de los R io s .= Ju an  Jiménez Cuenca.=Manuel L-eon.

Publicacion.=Leida y publicada fué la precedente sentencia por el limo. Sr. D. Manuel Maríade Basualdo, 
Ministro de la Sala segunda del Tribunal Supremo de 
Justicia, celebrando audiencia pública.la misma en el 
dia de hoy, de que certifico como Escribano de Cámara.

Madrid 9 de Noviembre de 4869.=Rogelio González 
Montes.

En la villa de Madrid, á 9 de Noviembre de 4869, en 
los autos que ante Nos penden en virtud de apelación, seguidos en el Juzgado de.primera instancia del distrito 
del Congreso de esta capital y en la Sala segunda de la 
Audiencia del territorio por D. Ramón y D. Luis de 
Silva Ferro con la Sociedad española de Crédito comer
cial y el Ministerio fiscal sobre defensa por pob re : 

Resultando que deducida demanda por D. Ramón y 
D. Luis de Silva Ferro contra la Sociedad española de Crédito comercial sobre pago de ciertas cantidades, pidie
ron por un otrosí se les defendiera en concepto de 
pobres:

Resultando que á reserva de proveer sobre lo princi
pal se confirió traslado de la pretensión de pobreza á la Sociedad demandada y al Ministerio fiscal: que sustan
ciado el incidente por sus trámites, y dictada sentencia 
por el Juez ,de  laq ue  apelaron los demandantes, la Sala 
primera de la Audiencia, por laq u e  pronunció en 8 de Febrero último revocando la apelada, declaró á aque
llos pobres para litigar con la Sociedad de Crédito co
mercial :Resultando que por parte de esta se interpuso re
curso de casación, fundado en infracción de ley; y la mencionada Sala por providencia de 27 del repetido 
mes de Febrero, de la que la Sociedad apeló para ante 
este Tribunal Supremo, declaró no haber lugar á la ad
misión del recurso:Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Manuel Ma
ría de Basualdo:

Considerando que no es admisible el recurso de ca
sación , según repetidas veces tiene declarado este Su
premo Tribunal, de las sentencias en que se otorga á un 
litigante el beneficio de defenderse por pobre, porque, en conformidad á ló dispuesto en los artículos 4.010 y 4.044 
de la ley de Enjuiciamiento civil, no son definitivas ni 
recaen sobre artículo que ponga término al juicio y haga 
imposible su continuación, la cual por el contrario se 
facilita sin perjuicio de lo dispuesto en el art. 200 do 
dicha ley de Enjuiciamiento :

Considerando que en tal concepto Ja providencia dic
tada por la Sala primera de la Audiencia de Madrid en 27 de Febrero de este año, por la que*se deniega el recurso de casación interpuesto por la Sociedad españo
la de Crédito comercial de la que pronunció en 8 de dicho mes declarando pobres á D. Ramón y D. Luis de 
Silva, es arreglada á derecho ;Fallamos que debemos confirmar y confirmamos con 
costas la providencia apelada; y devuélvanse los autos á 
dicha Audiencia de donde proceden.

Así por esta nuestra sentencia , que se publicará en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  dentro de los cinco dias siguien
tes al de su fecha , é insertará á su tiempo eu la Colec- 
c io n  l eg i s la t iv a , pasándose al efecto las copias necesa
rias Jo pronunciamos, mandamos y firmamos.=Sebas- tian’ González Nandin.=Manuel María de Basualdo .=  
Antoñio Gutiérrez de los R ios .=Juan  Jiménez Cuen- 
ca.=Manuel León.Publicación.=Leida y publicada fué la precedente 
sentencia por el limo. Sr. D. Manuel María de Basualdo, Ministro de la Sala segunda del Tribunal Supremo de Justicia, celebrando audiencia pública la misma en el 
dia de hoy, de que*certifico como Escribano de Cámara.

Madrid 9 de Noviembre de 4869.=Rogelio Gonzale? 
Montes.
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E S T A D O  d e  la s  o p e ra c io n e s  p ra c t ic a d a s  e p  l a  te rc e ra  s e m a n a  dp>S
D E P Ó S IT O S , C ü iN T A  N U IV A .

le tiem bre d e  1 8 6 9 .

M ETALICO.

EXISTENCIA en fin da u sanan» anterior.
Escudos. Milésimas.

RICIBIIOdurante la puente

Escudos. Milésimas.

TOTAL. 

Envíelos. Milésimas.

DEVUELTO 
enesta semana.

Escudos. Milésimas.

EXISTENCIA 
para la próxima,

Escudos. Milésimas.

1.841.707*923103.247*884102.663*40778.826*288B.915‘3771.443*8431.147.378*729767.483*83424.760.926*040
134.480*66210.107*29183.078*29371*820

4£.54 4*640 54.974‘5£5 »
£84*9399*584

9.£££‘600
4.6£6.443‘6348.5£36393i7‘4£4554*£698.9£0

1.884.219*833 458.%%%'409 10%.663‘407 78.826*288 6.%00‘316 1.483*427 1.147.375‘7%9 776.706134 26.387.069‘671 8.523*639 134.768*086 10.661*560 44.158*293 71*820

105.653‘££668.807*666£063‘1£5
j>

11.9£6‘400££.0££‘5£580.530*5458.5£3‘6391.080*741861*914££.696*4£3
£1*500

1.748:566*30789.414*74310£.457*40778.5£3‘1336.£00*3161.453‘4£71.135.449‘3£9754.683*609£6.306.539‘1£69
133.687*3159.799*64666.854*71693*320

r  j Cuenta nueva..............................Idem provisionales para subastas...................... j Idem antigua..................................
Derechos de custodia de efectos públicos................................................... ..................Fracciones para completar bonos ..........  ................................................... ................
Idem y dividendos de efectos depositados....................................................................

Compensación de intereses de bonos......... . ..................................................................Residuos de resguardos de depósitos..............................................................................

Totales. .................................. j «8.900.697*835 1.7£1.46£‘££1 30.622.160*056 3££.333‘704 30.299.826*352

D E P Ó S IT O S , CU EN TA  A N T IG U A .

M ETÁ LIC O .

t Por contratos y fianzas............ ..............................................
Necesarios................. ] Por la tercera parte del 80 por 400 de Propios..................( Sin interés.................................................................................
Voluntarios al contado............................................................................ *....................../ De 4 á 6 meses..................................1 De 6 á 9 meses................................../P lazo fijo antiguo.. / De más de 9 meses....................i J D e 4 á 9 m e s e s ...................................

1 \ De 9 á 1£ meses..........  ....................] / De 4 mes á ménos de 3 ...................
V oluntarios................I I(lem raoderno . . . }  P e 1  meses ? m?nos <?e h ..............\ iaem m oaer * í De 6 meses a menos de 1£.. . .........|  v De 4 año justo....................................

I / De 45 d ia s ..........................................[ . . ]De 30 d ia s ....................... ...................'  Aviso......................... j De 60 d ia s ........................................\ De 90 dias.. .  o....................................
T o ta le s  de depósitos.....................

Conceptos especiales.—Cuenta de remesas.................................................................
Totales.............................................

SALDOS 
en fin. de la  sem ana 

a n te rio r.

Escudos. Milésimas.

INGRESOS.. 

Escudos. Milésimas.

TOTAL.

Esoudos. Milésimas.

DEVOLUCIONES. 

Escudos. Milésimas.

SALDOS
pura la  próx im a 

sem an a .

Escudos. Milésimas.
8.790.££0‘0£4 46.474.£77‘6£0 6£9.860‘906 3£9.675‘876 4.388‘343 3.461*400 407.05£‘739 44.£94‘036 £9.448‘£7£ 130.00£*600 5£7.444*543 4.088.8£8‘£44 49.460.0£8‘868 89.£9£‘6£6 

7.800 57.591‘£78 34£.08A‘449

9

9 
» v 
»)>»»
9»9
9

9

9»
9

9

9

8.790.220*08116.474.277*620629.860*906329.675*8761.388*3133.461*400107.052*73911.294*03629.148*272130.002*600527.444*5431.088.828*21419.460.028*86889.292*6267.80057.591*278312.081*449

11.915*715
9

£.598
9

400

L »5.50048.300740.516*331100»
6.000

8.778.304*30616.474.277*620629.860*906327.077*8761.388'3133.461*400106.652*73911.294*03629.118*272129.702*600521.944*5431.040.528*21418.719.512*537
89.192*6267.80057.591*278306.081*449

48.049.448*764 - » 48.049.418*761 815.630*046 47.233.788*715

79.493.£77‘448 438.565*873 78.754.711*245 4.603.005*5*7 80.357.716*772
34.443.858*357...............  - -  - 438.565*873 30.705.292*484 £.418,635*573 33.123.928*057

CUENTA CORRIENTE DE METALICO CON EL TESORO PÚBLICO.

M ETÁLICO.

Por el impuesto del 5 por 400 ................................................Por intereses de depósitos.—Cuenta n u ev a .........................Por intereses de depósitos........................................................Por su cuenta corriente de suplementos..............................
T o t a l e s .............................

SALDO 
de la  sem ana 

a n te rio r.

Eses. Mils.

FAGOS. 

Eses. Mils.

TOTAL
débito del Tesoro 

y rem esas.

Eses. Mils.

Por cuen ta  de depó
sitos y para pago 

de in te reses .

Eses. Mils.

INGRESOS.
Por el im puésto del 

5 por 100.

Eses. Mils.

TOTAL. 

Eses. Mils.

SALDO 
pa ra  la inm edia ta  

se m a n a .

Eses. Mils.
6.54£‘436 97.648‘740 1.385.683'%! 7 |33.146.888*217

4£.7£5‘485»»

6.54£*436440.344‘££54.385.683‘£4733.446.858‘£47

9
9

399.7*7£‘£80

4.800*618
9

9
9

4.800*618»
393.77£‘£80

11.313*054
140.344‘££51.385.683‘£1733.540.630*497

31.687.043*824 42. 728*488 31.644.348*339 399.77£‘£80 4.800*618 388.971‘66£ 3£.003.£90‘001

CUENTA DE RESGUARDOS DE DEPÓSITOS EN METALICO.
M ETÁ LICO .

Resguardos de depósitos de metálico..............................................................................Residuos de resguardos de depósitos........................... , ................................................
T o t a l e s ............. ................................

EXISTENCIA
en fin de la semana 

anterior.
Escudos. Milésimas.

EMITIDOS 
en la  presente. 

Escudo8. Milésimas.

TOTAL.

Escudos. Milésimas.

ENTREGADO 
á los im ponentes.

Escudos. Milésimas.

EXISTENCIA 
para la sem ana próxima
Escudos. M ilésimas.

£.079.485*175389*806 £.755.947*8£74.385*970 4.835.403‘00£1.775*776 £.14£.7£9‘7311.416*667 2.692.673*271
359*109

£.079.874*984 £.757.303*797 4.837.178*778 £.144.146*398 £.693.03£*380
CUENTA DE BONOS DEL TESORO.

EFEC TO S.

Carpetas provisionales de bonos.......................................................................................Bonos del Tesoro.................................................................................................................

EXISTENCIA 
en fin de la sem ana 

an te rio r.

Escudos. Milésimas.

EMITIDOS 
en la  presen te .

Escudos. Milésimas.

TOTAL. 

Escudos. Milésimas.

ENTREGADO 
i  los im ponen tes.

Escudos. Milésimas.

EXISTENCIA
p ara  la sem ana próxima 

Escudos. Milésimas.
33.867.9603.359.400 £8.680 33.867.9603.388.080 1£7.680 33.867.9603.£60.400

T o ta les

Residuos de carpetas provisionales de bonos.........................Residuo de bonos del Tesoro......................................................Compensación de intereses de bonos del Tesoro...................

37.££7.360 • £8.680 37 .£56.040 ‘ 1£7.680 37.1£8.360
£0.685*970» 9

9

9

£0.685*9709
9

9
9

9

£0.685*970»
9

T o t a l e s ........... .............
Pagarés del Tesoro...............................................................................................................

£0.685*970 9 20.685*970 9 £0.685*970
74.449*453 9 74.119*153 9 74.119*453

CUENTA DE DEPÓSITOS EN EFECTOS PÚBLICOS.

EFECTOS.

Depósitos necesarios.............................................................................. ......................... ..

EXISTENCIA 
en fin de la  sem ana  ¡ INGRESOS, a n te r io r . j
Escudos. Milésimas. Escudos. Milésimas.

TOTAL.
Escudos. Milésimas.

DEVOLUCIONES.

Escudos. Milésimas.

EXISTENCIA 
p a ra la  sem an a  próxim a 

Escudos. Milésimas.
60.048.854*448499.569.947*9504.0£8.736‘650

4.447.05£*683

334.979‘3£4£.337.40035.000
»

60.350.833*439201.907.347*9501.063.736*650
4.147.052*683

4Í0.£11*181£.457.10046.000
59.940.6££‘£58199.450.£47‘9501.017.736*650
4.147.05£*683

Idem voluntarios.............................................................................................................Idem provisionales para subastas......................................................................................... , ..........Interinos en pagarés de compradores de bienes nacionales á favor del Banco de España................................................................................................................................
T o t a l e s ........................................................

CLASIFICACION DE LOS DEPÓSITOS HECHOS EN LA CENTRAL.
En títulos é inscripciones del 3 por 400 consolidado in terio r..................................En id. id. exterior...........................................................................................................................................

£64.764.594*404 £.704.379‘3£4 267.468.970*722 £.913.311*181 £64.555.659*541

97.086.406*408 3.095.600 70.657.977*933 43.600 53.78£.600 £.333.600 4.486.400 473.900 36.996*998 £.444.9£3‘555 4.349.99£*££3 
3.046 444*454 6.35£.£00 4.£44.508*904 9.574.479‘6£0

816.40054£,400444.800
483*4005.£004£4.£00

»
»
»
9
9

46*600
467.000

97.902.506*4083.608.00071.072.777*93313.60053.966.0002.338.800 4.310.600173.900
36.996*9982.441.923*5551.319.992*2233.046

114*1516.398.800 1.214.508*90110.038.179*620

76£.60017.600l.£58.000
456.0005.800 £89,£00

9

9
9
9

9

£0.000
8.800

97.139.906*4083.590.400
69.814.777*93313.60053.510.000£.333.0004.0£1.400173.900

36.996*998£.441.9£3‘5551.319.99£*££33.046
114*1516.378.800

l.£14.508:90110.0£9.379‘6£0

E n id. id. del 3 por 400 diferido interior....................... .................................................En id. id. id. exterior...........................................................................................................En obligaciones del Estado por ferro-carriles...............................................................En acciones de obras públicas............................... ............................................................'En id. de carreteras...............................  ...........................................................................En id. del Canal de Lozoya................................................................................................En billetes del material del Tesoro............ ......................................................................En títulos de la Deuda sin in terés................................... ...............................................En id. sin convertir..............................................................................................................En obligaciones municipales.............................................................................................Residuos de resguardos........... ......................................................
En billetes hipotecarios..................  .En carpetas provisionales de bonos..................... ............................................................En bonos del Tesoro.................

S um an  los depósitos en la Central.............
I dem  en las Tesorerías de provincia........

T o tal  general de depósitos en papel...................

£5£.£69.745‘7894£.494.845‘64£ £.570.000 434.379*3£4 254.839.745*78912.629.224*933
£.818.00095.311*181 £5£.0£1.745‘7891£.533.913‘75£

£64.764.594*404 £.704.379*3£4 267.468.970*722 £.913.311*181 £64.555.659*541

CUENTA DE CAJA.

Existencias en fin del arqueo anterior............... .. ............................Ingresos en el presente.......................................................................
_  , T o t a l e s ...................................................Pagos en el mismo.............................
Existencias para el arqueo inmediato .......................................................

_ _ _ _ _ _ _  MET

Depósitos cuenta  nu e ra . 

Escudos. Milésimas.

ALIGO.

Depósitos al 6 por 100. 

Escudos. Milésimas.

CARPETAS Y BONOS. 
V alor nom inal.

Escudos. Milésimas.

RESÍDUOS DE CARPETAS Y BONOS. 
V a lo re fectiv o .

Escudos. Milésimas.

DEPOSITOS EN EFECTOS PUBLICOS. 
V alor no m in al.

Escudos. Milésimas.

5.740.540*745£.548.999*756
£4.760.9£6*040

1.6£6.143‘631
37.££7.360£8.680 £4.685*970

9
£64.764.591*401£.704.379‘3£1

8.£89.540'501£.783.694‘76£ £6.387.069*67480.530*545 37.£56 040 4£7.680 24.685*970)) £67.468.970*7£££.913.311*181
5.505.845*739 £6.30i).539‘4£6 37.4£8.360 £4.685*970 £64.555.659*541

 ̂NOTA. El número de imposiciones que constituían las existencias en las Cajas central y de provincias en la semana anterior ascendía á 484.£00, de las cuales pertene- metaheo 470.038 y a papel 44.46£; y en la presente á 484.474 en esta forma: 470.017 en metálico y  44.454 en papel.
OTRA. En el presente estado no se incluyen las operaciones verificadas en la sucursal de Canarias en la semana á que se refiere por no haberse recibido los estados de ¿a misma.
Madrid 6 de Noviembre de 1869.=E1 Contador, José María Camacho.=V.“ B.*—El Director general, Labrador.

DIRECCION GENERAL DE CONTABILIDAD DE LA HACIENDA PÚBLICA.
B IE N E S D E  B E N E FIC E N C IA  É  INSTRUCCION P Ú B L IC A .—  VENTAS POSTERIO RES AL £ D E OCTUBRE d e  1858.

C a r p e t a  de las relaciones exc 
anúdl que producían los l 
que les cofjresponde, las ci 
favor de jo s  mismos establ 
de lo dis'puesto en el art.

N úmero 134.
im inadas y aprobadas por esta Dirección general, expresivas de la renta líquida, 
bienes enajenados i  los establecimientos que se expresan y del capital nominal 
lales se rem itm  á Id Dirección general de la Deuda pública pa ra  que emita á 
lecimientos inscripciones intrasferibles con renta del 3 por  4 00^ en cumplimiento 
8.a de la ley de \ . °  de Abril de 4 859.

NÚMERO

de órden,

> >  •Provincias
de que proceden. Corporaciones y establecimientos.

Renta líquida anual que producían los bienes.
Eses, Mils.

Capital nominal de las inscripciones.
Eses. Mils.

Intereses del semestre corriente.
Eses. Mils,

BENEFICENCIA.
MES DE DICIEM BRE DE 1867.

1409014091 1409£1409314094140951409614097140981409914100

B úrgos................. Hospital de Villafranca..............................Idem de San Juan de B úrgos.................Obra pia de Murga en Castil de Peones. Idem del Estado Noble de A randa........

l ‘£88 4£*933117*43386*433£75*10033£*666671*334£99‘£67151*666£6*833
157*733145

0*0090*1300*0460*1130*6570‘5790*£41
0*£68

Id em .. .  ............. 3*5£3£*593Idem ......................Idem ..................... 8‘£53Ral eares . . . Beneficencia de L lum m ayor................... 9*980Gerona . .  . Hospital de Torroella de Montgrí............. £0*140Idem ..................... Idem de H ostalrich..................... ............ .. 8*978Logroño ............... Idem de Redecilla del Camino................. 4*551
Idem ..................... Beneficencia de Logroño................ .. 0*805Teruel................... Legado de pobres de Linares.................. 4‘73£

4*350
u  U O l

V alencia.. . . . . . . Hospital general de Valencia................... U ü l O
CKH

MES DE ENERO D E  1868.
U 1 0 4

141011410£
1410314104

B úrgos................. Obra pia de Castil de Peones.................. d‘406
9‘078£‘7811*944

46*866
30£*5999£‘700

0‘696
4‘490

Id e m .. . .  ...........
Idem.....................

Idem de huérfanas de Murga en Castilde Peones..............: ...................... .........Hospital de Olmillos...................................
Soria. ................... Idem de Agreda........................................... 1  O i O

M ES DE MARZO.

04/ OUU U OD»

14105

14106
14107141081410914110
14111 1411£ 14113

B úrgos................. Obra pia fundada en Bocos para dotación de huérfanas por D. Miguel López Bocos..................................................Idem de huérfanas de Olmillos, junto á
Sasam on.................................. ................Idem de Estudiantes de Villafria, Búrgos. Idem de pobres de Villafria de Búrgos. 

Hospital de Olmillos, junto á Sasamon.. Obra pia para dotar huérfanas, fundada en Santa Inés por D. Pedro M artin ..

Idem ..................... £*465 8£‘l  66 0*679

Id e m .................... £‘164 1*746 £*533 3*1 £9

7£*133
k q ‘ 0  n n

0*65£0‘58£0*8430*964
Idem ..................... D o ¿ u u

O /  í /  QQ

Idem ............. o 4  4 io ó104*300Idem.....................
Idem ..................... 0‘5£09*9641*839

17*333
Q Q O M  OQ

0*164
Idem.................Idem..................... Hospital de Castil de P eones.......... .... * • •Obra pia de huérfanas de Murga en Cas-

Hospital del Emperador en B úrgos.. . .
Idem de San Juan de Búrgos.................Casa Misericordia de Palm a.....................Junta de fondos consignados de Ma

llorca .......................................................................................... ...................Hospital general de Palm a........ ...........................

OO/V X O O61*300 % u o U0‘49t

14114 Idem ..................... 0*£885*£1£1*856
0*990

9‘600173*73361*86633

0‘077
14115 Idem ..................... 1  4 0 U0*5180*16814116 Baleares...............14117 Idem .....................
14118 C oruña................. £0*£400*4040*1697‘5££1‘47£30088

674*66613*4665*633£50,73£49*0661.00£*934

5*378
fiM n n14119 Navarra................ Limosnas de Llummayor ...................................
U 1UO
r v n * n141£0 Soria................... Gran Hospital de Santiago...................... U UOU £‘081 0*451 8*737

141£1 Valencia............. Hospital de Marcilla...................................141££ Idem ..................... Idem de Baraona........................................141£3 Idem ........ ............ Administración de huérfanas á maridarde Valencia..............................................
MES DE A B R IL .

£*684 89*466 , 0*830

141£4 Badajoz................. Hospital de Santiago de Zafra.................Idem de Perilla en la ciudad de F r ia s .. £‘586 86*£00 0*4530*4£90*301
141 £5 B úrgos................. d‘896 63*£00 5£*7 66141 £6 ® * ................................ídem ................... Idem de San Julián de Búrgos...............Obra pia de Estudiantes, fundada por D. Tomás Muñoz en los B albases.. . .  Beneficencia de S ó ller.............................

1*583141£7 Idem .....................
141£8 Baleares............... 90*8191*981 3.0£7‘30066*033 19*£830*3850*37904370*5460*707

141£9 Córdoba ............... Hospital de Caridad de Hinojosa............ 1*647 54*90014130 C oruña................. Obra pia de N ogueridó.. ......................... £*130 7114131 Idem ..................... Idem de Alonso Mancebo..................... £ ‘660 88*66610£*4661418£ Lérida................... Hospital de Tárrega................................... 3*07414133 Idem ..................... Idem de Santa Cruz y Misericordia deV ich................................... ................ ..Idem de Pam plona......................... ..........Idem de Nuestra Señora de Gracia de
14134 Navarra............ 15*637109*480 5£1‘£3£3.649‘33£ 3‘85£

£0‘£0614135 Idem .....................
14136 Valencia..............

Estella .......................................................Hospitales de Namarsena y de San Miguel de Murviedro..................................Administración de huérfanas á maridar

5‘7£1 190*700 1*175

14137 Idem ..................... £*339 77*966 0*489
de Valencia..................................... .. 5*801 193*366 1*£40

MES DE JUNIO.
14138 Coruña................. Obra pia de Noguerido de Puentedeume. Hospital de San Roque de Santiago.. .  . Gran hospital de Santiago.......................

1*61316*5160*5566*863

53*766550*53318*533££8*766
14139 Jaén...................... U U o o  

A l A Q A14140 Idem ..................... 1  l o  1O'Oll14141 Valencia............... Hospital general de Valencia..................
INSTRUCCION PÚBLICA.

U oxb

MES DE A B R IL  DE 1868.
1414£ Coruña................. Escuela obra pia de San Cristóbal deEijo............................................................Beaterío de L iria ........................................

MES D E  JUNIO .

14143 Valencia............... 1*0613*100 35*366103*333 0*£030*730

14144 Valencia............... Colegio del Corpus-Ohristi de Valencia. 60*594 £.019*800 £‘663
MES DE JULIO .

14145 C oruña................. Escuela de niñas de Betanzos........... 11*954 398*466 5*469
MES DE AGOSTO.

14146 C oruña................. Colegio de huérfanas de Betanzos, hoy Escuela de n iñ a s ................................... 0*081 £‘700 0*031
Madrid 8 de Noviembre de 1869.=E1 Director general, en comisión, Mariano Cancio Viilaamil.

ANUNCIOS OFICIALES,
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

Negociado 8.°
En el Juzgado de Monforte, del territorio de la A udiencia de la Coruña, se ha de proveer una Escribanía de actuaciones con arreglo al real decreto de £9 de Noviembre de 1867 y á la real orden de £5 de Mayo de 1868. J
Los aspirantes elevarán sus solicitudes documentadas á este Ministerio por conducto de la Sala de gobierno de la  citada Audiencia dentro del plazo impro- rogable de 30 dias naturales, contados desde la publi- cion de este anuncio en la  G a c e t a .
Madrid 8 de Noviembre de 1869.*=E1 Subsecretario, Eugenio Montero Rios.

En el Juzgado de Mondoñedo, del territorio de la Audiencia déla Coruña, se ha de proveer una Escribanía de actuaciones con arreglo al real decreto de £9 de N oviembre de 1867 y á la real órden de £6 de Mayo de 1868. J
Los aspirantes elevarán sus solicitudes documenta

d a s  á este Ministerio por conducto de la Sala de gobierno de la citada Audiencia dentro del plazo improroga- ble de 30 dias naturales, contados desde la publicación 
d e  este anuncio en la G a c e ta .

Madrid 8 de Noviembre de 1869.=E1 Subsecretario, Eugenio Montero Rios.

DIRECCION GENERAL DEL TESORO PUBLICO.
El sorteo de lotería que ha de verificarse en el dia 15 del actual, y los sucesivos hasta nuevo aviso, empezarán á las diez de la mañana.
Lo que se anuncia al público para su conocimiento.Madrid 10 de Noviembre de 1869.=E1 Director general, Lage.

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION
M ILITAR.

Necesitándose adquirir 40.000 metros de lona para la construcción de jergones y  cabezales con déstino al servicio de utensilios del ejército, las personas á quienes convenga tomar á su cargo este suministro remitirán por escrito sus proposiciones á esta Dirección general sita en la calle de Alcalá, núm. 49, ó á las Intendencias de los distritos de Cataluña, Valencia, Galicia, Aragón Granada, Castilla la Vieja y Navarra y provincias Vascongadas ántes del 30 de Noviembre actual, en cuyo dia concluye el plazo para su admisión.
 ̂ En dichas proposiciones, que habrán de estar suscritas por sus autores, se expresarán las señas de su domicilio, precio que exijan por cada metro de lona puesto en esta plaza y en el sitio que se les designe, plazos que necesiten para la total entrega según el número de metros que puedan presentar en cada uno de ellos, y garantías que se comprometan á prestar para el cumplimiento de sus olerías; sirviéndoles de gobierno que las condiciones de Ja lona, así como las referentes á su admisión, pago &c., serán las mismas que constan en el pliego

anunciado para la segunda subasta de este género en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  del ££ de Setiembre último y en los Boletines oficiales de todas las provincias, correspondientes al referido mes y al de Octubre posterior, excepto aquellas que se dejan al arbitrio de los proponentes quienes en las dependencias citadas podrán también enterarse del mencionado pliego de condiciones, así como examinar la muestra—tipo déla lona de que se trata adquiriendo los informes que juzguen necesarios para su mejor inteligencia en el asunto.

Esta Dirección general, en vista de las ofertas presentadas, propondrá al Gobierno la aprobación de la que conceptúe más beneficiosa á los intereses del Estado ó bien las desechará todas si no considerase aceptable ning u n a  de ellas.
Madrid 10 de Noviembre de 4869.—El Intendente Secretario, Sebastian J. Urtásun.
DIRECCION GENERAL DEL PATRIMONIO

QUE FU E  DE LA CORONA.
 ̂ Se saca á pública subasta el aprovechamiento de lenas muertas de encina del cuartel de las Radas del Sitio de San Lorenzo, en precio de 967 escudos; cuyo acto tendrá lugar simultáneamente en esta Dirección general y en la Administración del referido Sitio el día 16 del corriente, a las doce de su mañana, en cuyas oficinas estará de manifiesto el pliego de condiciones aprobado al efecto.

Madrid 6 de Noviembre de 18G9.=E1 director gene- ral, Manuel Ortiz de Pinedo. Üo
Por acuerdo de esta Dirección general se procede á >ubastar nuevamente los pastos de la dehesa de Aldea- meva, en el Sitio de San Ildefonso; debiendo celebrarse 

í c]°  .S1.mu 1 taneamente en este centro directivo y en a Administración del Sitio referido el dia 17 del actual, i la una de su tarde.
El pliego de condiciones estará de manifiesto en ám - los puntos.
Madrid 10 de Noviembre de 1869.=E1 Director ge- leral, Manuel Ortiz de Pinedo. —o.
Por decreto de esta Dirección general se procede á subastar de nuevo los granos procedentes del coto del Lomo del Grullo, en Ja Administración de Sevilla; cuyo acto se verificará simultáneamente en aquella dependencia y en este centro directivo el dia £0 del corriente á la una y media de su tarde.
El pliego de condiciones estará de manifiesto en ám - bos puntos.
Madrid 9 de Noviembre de 1869.=El Director gene- ral, Manuel Ortiz de Pinedo.

ADMINISTRACION DEL PATRIMONIO NACIONAL
DE EL PARDO .

Se subasta nuevam ente el aprovecham iento de pasí «  t  m n !  /  °S £uarteies de San Jorge y Somon- ^ eSte ° ’ baj°  el mismo tipo y condi- tenrirán li]MrVler° W ?  subasta anterior; cuyos actos íf,nf ó í , g 611 Administración el dia 16 del ac
tivamente ° nCC ^ on''° y uiedia de la manaría respecti-

k ' ^ d o  9 de Noviembre de 1869.=E1 Administrador, francisco Muñoz.



SECCION Y G A BIN ETE C E N T R A L  DE CORREOS.
C artas  deten idas p o r  fa lta  de franqueo  en  9 de No

viembre.
Número. NOMBRES. Destino».

163 A ndrés U rbasos......................... Tafalla.
164 Condesa de G rac ia-R eal......... Andújar.
165 Emilio P u e sa n ........................... A lejandría.
166 Francisco Aparicio R e y ......... Búrgos.
167 Florencio A u ñ o n .................. Zaragoza.
168 Gobernador civil (S r .) ............. Barcelona.
169 José F. Coca......................... Daimiel.
170 José María P a la re a ............ Alicante.
171 Juan  Francisco A m e t a , ......... Tolosa.
17£ Juan Bautista M arin................. San ta Cruz de la

Zarza.
173 José Delgado............................... Avila.
174 Juan  Ignacio Tellería............... Elgueta.
175 José A lda...................................... A ntoñana.
176 María T. de S o to . . . .  ................í Alicante.177 Manuel de R io ja ........................ Ronda.178 Marcelino S a n z .......................... Calanda.179 Manuel G arc ial........................... Tetuan.180 Rom ualdo B ecerril................... Valladolid.181 Teresa B aldor. ........................ Solares.
18S Viuda de Manuel V a ra ........... Oasarrubuelos .
183 Venancio Galiano...................... Santoña.
184 Zacarías B erm ejo ...................... Alcalá de Henares.

M adrid 10 de Noviem bre de 1869. = E 1  Inspecto r
Jefe, Juan  M oratilla.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SEGOVIA.
Con la aprobación de este Gobierno, y prévio expe

d ien te  instruido al efecto conforme á lo prevenido en el reg lam en to  de 11 de Marzo de 1868, se ha constituido un 
partido de M édico-cirujano titu lar de cuarta clase en tre los pueblos de Cantim palos, Escobar y Pinillos de P o- 
lendos, que consta de £60 vecinos, dotad© con el sueldo 
anual de 400 escudos pagados de fondos m unicipales por 
trim estres vencidos por la asistencia de 10 familias po
bres y casos de oñcio , siendo convencional el ajuste con 
los vecinos acomodados.Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Sr. P resi
dente del A yuntam iento del referido Cantimpalos, acom
pañadas de la copia de su respectivo título y hoja de 
servicios legalizados por Escribano ó certificados por el 
Subdelegado de Sanidad del partido donde residan, y re
laciones de m éritos docum entadas, dentro del térm ino de £0 días, contados desde la inserción del presente 
anuncio  en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a d r id ; en la 
inteligencia que no serán admisibles las que no estén 
d ocu m en tad as.= E l Gobernador, Mariano Sanz Muñoz.

S—138
Con la aprobación de este Gobierno, y prévio expe

diente instru ido  al efecto conforme á lo prevenido en el 
reglam ento de 11 de Marzo de 1868, se ha constituido 
en el pueblo de B ernardos, que consta de 500 vecinos, 
un  partido de M édico-cirujano titu lar de segunda clase, 
dotado con el sueldo anual de 400 escudos pagados de 
fondos m unicipales por trim estres vencidos por la 
asistencia de una á £00familias pobres, cuyo núm ero es 
hoy de 1£4, y casos de oficio; siendo convencional el 
ajuste con los vecinos acomodados, que se calcula p rodu
cirá 1.400 á 1.500 escudos anuales.Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Sr. P resi
dente del A yuntam iento del referido Bernardos, acom 
pañadas de la copia de su respectivo título y hoja de 
servicios legalizados por Escribano ó certificados por el | 
Subdelegado de Sanidad del partido donde residan, y re 
laciones de m éritos docum entadas, dentro del térm ino de £0 d ia s, contados desde la inserción del presente 
anuncio en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  
d e  M a d r i d ; en la inteligencia que no serán admisibles 
las que no estén docum entadas.

Segovia 9 de Noviem bre de 1869.=E1 Gobernador, 
Mariano Sanz Muñoz. S

"  ■?

DIPUTACION PROVINCIAL DE AVILA.
Se halla  vacante la plaza de Arquitecto de esta pro

v incia , dotada con el sueldo anual de l.£00 escudos pa* 
gados por m ensualidades vencidas del presupuesto pro
vincial , y la indem nización de 4 escudos diarios en cada 
uno de los que invierta  en la salida á los pueblos de la 
p ro v in c ia , que satisfarán en el acto los respectivos 
A yuntam ientos ó particulares que reclam en sus ser
vicios.Las solicitudes se p resen tarán  en la Secretaría de esta corporación en térm ino de 30 dias, contados desde el en que se inserte este anuncio en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  y Boletín oficial de la p rovincia, justificándolas convenientem ente para acreditar las circunstancias que 
determ ina el art. 1£ del decreto de 18 de Setiem bre 
últim o.Avila 9 de Noviem bre de 1869.=? E l Vicepresidente, 
Alejandro Gutiérrez. A —137

DIPUTACION PROVINCIAL DE LEON.
Con el fin de que pueda procederseen breve al nom 

bram iento de Secretario de la Ju n ta  de A gricultura, In 
dustria y  Comercio de esta provincia, con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 6.° del decreto de £8 de  ̂Mayo últim o 
y lo resuelto por S. A. el Regente del Reino con fecha 
££ de Octubre próximo pasado, así como también para ' 
que dicha Jun ta  llegue á instalarse en la forma que en el antedicho decreto se determ ina, esta Diputación pro
vincial ha acordado anunciar la vacante de dicha plaza, 
que se halla dotada con el haber anual de 800 escudos, 
e n  el Boletín oficial y  G a c e t a  d e  M a d r id  por el té r
m ino de 30 dias; dentro del c u a l , á contar desde su in 
serción, los Srcs. Ingenieros agrónomos á quienes convenga deberán dirigir sus solicitudes debidam ente do
cum entadas al Presidente de esta corporación, así como 
tam bién los Sres. Ingenieros industriales que gusten pre
tenderla; puesto que en el caso de no solicitarla n ing u 
no de aquellos habrá de recaer el citado nom bram iento, 
a u n q u e  in te rinam en te, en un Ingeniero industrial con 
arreglo á la últim a disposición.Lo que por acuerdo de la Diputación provincial se 
hace saber y anuncia en este periódico oficial á los fi
nes antedichos.

L e ó n  3 de Noviem bre de 1869.=E1 P res id en te , Vi
cente L o b it.= P o r acuerdo de la Diputación provincial, 
el Secretario in terino , José Mallo. L —65

a y u n t a m ie n t o  c o n s t it u c io n a l  d e  r e u s .
D. José María Pam ies y Juncosa , Alcalde constitu

cional de la ciudad de Reus. \Hago saber que el Excmo. A yuntam iento de mi pre
sidencia , en sesión ordinaria celebrada en fecha £9 del mes próxim o pasado , acordó proveer la plaza de Secre
tario ael mismo, dotada con el haber anual de 1.000 es
cudos; y cumpliendo lo prevenido en el art. 100 de la 
vigente ley m unicipal, se hace público para que los que aspiren á la  referida plaza puedan presentar sus solicitu
d e s  docum entadas en el térm ino de 30 d ias, á contar 
desde el en que aparezca inserto este anuncio en la G a 
c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín oficial ue la provincia.Reus 6 de Noviembre de 1869.=E1 Alcalde consti
tucional , José María P am ies .= E l Secretario interino , 
JosóT ort. R —8 - 1

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE SANTA EULALIA DE 1BIZA.
Se halla vacante por renuncia del que la obtenia la Secretaría del Ayuntam iento de este distrito, dotada con 

el sueldo anual de 400 escudos.Los que aspiren á su obtención presentarán en dicha 
Secretaría sus solicitudes documentadas dentro del tér
m ino de un m e s , á contar desde la inserción en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d ;  todo con sujeción á lo que dispone el 
artículo 100 de la vigente ley m unicipal.S an ta Eulalia 4 de Noviembre de 1869.= Por el se
ñor Alcalde, el Regidor Síndico, José Torres y Costa.S —137—£

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE ADUANAS DE LA PROVINCIA 
DE GUIPÚZCOA (SAN SEBASTIAN).

Pliego de condiciones aprobado por orden de S. A . el Re- 
gente del Reino, su fecha 10 de J u l io j l  m o ,  bajo las cuales se sacan á pública subasta  /66 kilogramos de 
plomo en barras existentes en la Aduana de lrun .
1.* El rem ate de los expresados 766 kilogramos 

plomo tendrá lugar á las diez en punto del día 30 del 
m es de Noviembre actual en el .almacén de ventas de la A duana de San Sebastian , á presencia de los señores 
A dm inistrador, Contador y del Escribano de este Juz
gado D. Ram ón Antonio Guereca , prévios ios anuncios correspondientes en el Boletín oficial de la provincia y 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  , y la fijación de carteles en los 
sitios de costum bre en esta ciudad y en la villa de Irún .£.a No se adm itirá proposición alguna que no sea 
por el total del plomo cuya venta se anuncia.3.* El tipo que se fija á cada quintal métrico, ó sea 
cada 100 kilogramos de plomo, es el de 16 escudos, y 
no se adm itirá proposición que no llegue á dicho tipo. 

4 /  No se adm itirá pliego á ningún licitador que en

el acto y por separado no presente carta  de pago que acredite haber depositado en la Caja de la A dm inistra
ción económica de la provincia la m itad del valor á que 
se refiera su proposición según el tipo señalado.

5.a Las proposiciones se harán  en pliegos cerrados, los cuales se presentarán  en el acto de la subasta du
ran te  la media hora que precede á la señalada para su 
a p e r tu ra , publicándose á la hora siguiente de esta su 
contenido por el orden que hayan sido presentados.

6.a Si abiertos los pliegos resultasen proposiciones iguales en precio, se abrirá licitación verbal por espacio 
de cinco m inutos en tre sus a u t o r e y ^ n o  haciéndose 
uso de este d e rech o , de estas p roporciones será preferida la que prim ero se hubiese presentado.

7.a Verificado el rem ate, serán devueltas en el ac to á  
los respectivos dueños las cartas de pago que hubiesen 
presentado, excepto aquella que corresponda ai que re
sultase m ejor postor, pues su im porte deberá im putarse 
al pago. Y si el rem atante no cumpliese las condiciones 
del rem ate , el depósito prévio para tom ar parte en la subasta, consistente en la m itad del valor del plomo con 
arreglo al tipo que se ofrezca, quedará á beneficio del 
Estado.

8.a E l acta que se extenderá del rem ate ten drá la fuerza de instrum ento público, y la firm arán los rem a
tan tes, así como tam bién la copia de dicho documento, 
que quedará en poder del Presidente de la subasta, 
uniéndose el original al expediente.

9.a La entrega del plomo no tendrá lugar hasta que 
el rem ate sea aprobado por la Dirección general de R en
tas, y luego que se verifique el ingreso en la Caja de la 
A dm inistración económica de la provincia del precio en 
que se adjudiquen los p lom os, lo cual deberá realL  
zarse dentro del térm ino de un mes, á contar desde que 
se com unique la adjudicación al contratista.

10. Dentro del plazo de un m es, á contar desde el 
dia que se com unique al interesado la aprobación del 
rem ate, estará este obligado á re tirar de su cuenta el 
plomo del alm acén de la Aduana de Irún , en el que se 
encuentra.

11. E n  todo cuanto no esté previsto en este pliego, se observarán las prescripciones del real decreto de £7 de 
Febrero de 185£ é instrucción de 15 de Setiem bre del mismo año.

San Sebastian 8 de Noviem bre de 1869.=M auricio R iestra.
Modelo de proposición.

D    vecino d e . . . . . ,  enterado del anuncio y plie
go de condiciones inserto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y en
el Boletín oficial de esta provincia, n úm ero    de
fecha   del mes de Noviembre, se obliga á tom ar
los 766 kilogramos de plomo existentes en la A duana de
Irún  por el precio d e  escudos milésimas cada
quin tal métrico, ó sean 100 kilogramos; renunciando al
depósito d e  escudos milésimas que ha hecho
para tom ar parte en esta licitación si ño cumpliese con 
las condiciones del citado pliego.

(F ech a  y firm a.) S —140

ADMINISTRACION ECONÓMICA DE LA PROVINCIA DE CADIZ.
D. A tilano V alledor, Jefe de la Adm inistración eco

nómica de la provincia de Cádiz.Por el presente cito y emplazo á D. José María Do
m ínguez , vecino que ha sido de esta cap ita l, para que 
en el térm ino de 15 d ia s , á contar desde el de la inser
ción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente 
en esta oficina por sí ó por medio de apoderado á satis
facer los débitos que le resultan  por derechos de inves
tigación de la m ina denom inada La Peña. Pasado dicho 
plazo sin que aparezca solvente le para rá  el perjuicio 
que haya lugar.

Encarezco á las Autoridades civiles la averiguación 
del paradero del Dominguez; y á aquella que tuviese 
noticia de él le ruego me dé aviso con oportunidad.

Dado en Cádiz á 8 de Noviembre de 1869.—Atilano 
Valledor. C—196

JUNTA ECONÓMICA DE LA MAESTRANZA DE ARTILLERÍA
DE SEVILLA.

Debiendo verificarse subasta pública ante la Ju n ta  
económica de dicha M aestranza, en v irtud  de orden del 
Excm o. Sr. Ministro de la G uerra de 1£ de Octubre p ró 
ximo pasado, para adquirir 340 quintales m étricos de 
plomo en galápagos al precio de 17 escudos 600 milési
mas el quintal m étrico , se anuncia al público para conocim iento de todos los que quieran tom ar parte en la 
licitación, que tendrá lugar á la una de la tarde del dia 9 
de Diciembre próxim o venidero.Las proposiciones deben entregarse en pliegos cer
rados en los 10 m inutos anteriores á la hora de la su basta al Presidente del Tribunal, ó irán  acom pañadas del 
docum ento que acredite haber hecho efectivo en la Caja- 
de Depósitos de esta provincia el 5 por 100 del total á que asciende según tipo esta subasta.E l pliego de condiciones y las m uestras estarán  de 
m anifiesto en el establecimiento expresado todos los 
dias no feriados, de doce á tres de la tarde.Las proposiciones serán redactadas con arreglo al 
modelo adjunto.Sevilla 4 de Noviem bre de 1869 .= P or acuerdo de la 
Ju n ta , el Oficial prim ero graduado, segundo, Secretario, 
A rístides Saenz de U rraca.

Modelo de proposición.
El que suscribe, vecino d e  , enterado del an un 

cio y pliego de condiciones publicado para contra tar en 
su b as ta , con destino á la M aestranza de A rtillería de 
Sevilla, 340 quintales métricos de plomo en galápa
gos, se compromete á verificar la entrega al precio de.. . . .  (por letra y sin enm ienda ), acom pañando en garantía el 
resguardo del depósito exigido.

(Fecha y  firma del licitador.) S —141

Debien&o verificarse segunda subasta pública an te la 
Ju n ta  económica de dicha M aestranza, en v irtud  de or
den del Excmo. Sr. Ministro de la G uerra de £6 de Agos
to último y art. 11 de la instrucción de subastas del ramo 
de G uerra , aprobada por real órden de 3 de Junio 
de 185£, para adquirir 6.000 kilogramos de cuero negro, 
a u n  escudo 600 milésimas kilogramo; 1.700 kilogramos 
de cuero color avellana, á £ escudos kilogramo; 657 k ilogram os de becerro color avellana, á 3 escudos 700 m i
lésimas kilogramo; 600 kilogramos de piel de macho ca
brío, á 3 escudos 900 milésimas kilogramo; 650 badanas abecerradas color avellana, á un escudo 600 milésimas 
badana; 600 kilogramos de cuero blanco ensebado, a un 

.escudo 600 milésimas kilógram o; 300 kilogram os cerra
dos de suela para correas de m áquina, á, un escudo 800 milésimas kilógramo, se anuncia al público para conoci
miento de todos los que quieran tom ar parte en la licita
ción, que tendrá lugar á la una de la tarde del dia 10 de 
Diciembre próximo venidero.Las proposiciones deben entregarse en pliego cerra
do en los 10 m inutos anteriores á la hora de la subasta 
al Presidente del Tribunal, é irán  acompañadas del do
cum ento que acredite haber hecho efectivo en la Caja 
de Depósitos de esta provincia el 5 por 100 del total á 
que asciende según tipo esta subasta.El pliego de condiciones y las m uestras estaran de 
manifiesto en el establecimiento expresado todos los 
dias no feriados, de doce á tres de la tarde.Las proposiciones serán redactadas con arreglo al 
modelo adjunto.Sevilla 5 de Noviembre de 1869 .= P or acuerdo de la 
Jun ta, el Oficial prim ero graduado, segundo, Secretario, 
Arístides Saenz de U rraca.

Modelo de proposición.
E l que suscribe, vecino d e    enterado del an uncio y pliego de condiciones publicado para contratar en 

subasta, con destino á la Maestranza de A rtillería de 
Sevilla, 6.000 kilogramos de cuero negro ¿te., se com
promete á verificar la entrega al precio d e  (porletra y sin enmienda, acom pañando en garantía el res
guardo del depósito exigido.(Fecha y firm a del licitador.) S —14£

AUDIENCIA TERRITORIAL DE PAMPLONA.
Recaudación general de costas de la A udiencia ter

ritorial de Pam plona.
Relación demostrativa de los fondos existentes en dichadependencia, con expresión de las causas y pleitos de

que proceden y de los nombres de los interesados á
quienes corresponden.

Juzgado de Estella.
Causa contra Andrés G arrachote sobre heridas: 

Abogado D. Blas María Olondriz, debe percibir £ escu
dos £00 milésimas.

Juzgado de Aoiz.
Causa contra Antonio Unzué por heridas: Abogado 

D. José Irio n d o , debe percibir un escudo 750 milésimas.
Juzgado de Tafalla.

Causa contra Domingo Goñi por hom icidio: Abo- 
gadoD . José Iriondo, debe percibir un escudo 100 m ilé
simas. Juzgado de Pamplona.

Causa contra Juan Cia por lesiones: Abogado Don 
Miguel María Z arra lu q u i, debe percibir 700 milésimas.

Juzgado de Tudela.
Causa contra D. Luis Lizaso sobre falsificación:

Abogado D. Miguel M aría Zarraluqui, debe percibir un escudo 100 milésimas.
Juzgado de Pamplona.

Causa contra Estéban Unzú por h u r t o : Abogado D. Miguel María Zarraluqui, debe percibir un e scu d o  700 milésimas.
Juzgado de Tudela.

Causa contra Pedro M arqueta por m uerte: Abogado D. Miguel María Z arra lu qu i, debe percibir 17 escudos 800 milésimas.
Juzgado de Estella.

Causa contra Gregorio Sagasti por heridas: Aboga
do D. Lúeas Fernandez , debe percibir 509 milésimas.

Juzgado de Tafalla.
Causa contra Gaspar Ardanáz por heridas: Abogado 

D. Lúeas F ernandez, debe percibir £ escudos 800 m ilésimas.
Juzgado de Pamplona.

Causa contra Juan  B ernardo Asiain por hurto  : Abo
gado D. Lúeas F e rn an d ez , debe percibir un escudo 54£ m ilésim as.

Juzgado de Tudela.
Causa contra Angel Garasa por asaltam iento : Abo

gado D. Lúeas F e rn an d ez , debe percibir un  escudo 400 milésimas.
Juzgado de Estella.

Causa contra Mauricio Iglesias por m uerte: Abogado D. Lúeas Fernandez, debe percibir un escudo 400 m ilésimas.
Juzgado de Tudela.

Causa contra Galo Alvarez por herida : P rocu ra
dor D. Juan  Antonio M oriones, debe percibir 550 milésimas.

Causa contra Cirilo Catalan por h e r id a s : P ro cu ra
dor D, Juan  Antonio M oriones, debe percibir 500 milésimas.

Juzgado de Estella.
Causa contra José Mués y Bea por disparo: P rocu

rador D. Juan  Antonio Moriones, debe percibir 350 milésimas.
Juzgado de Pamplona.

Causa contra José Minondo por h u rto : P rocurador 
D. Juan Antonio Moriones, debe percibir £00 milésimas.

Total de existencias, 35 escudos 601 milésimas.
Pam plona 6 de Noviembre de 1869.=Prudencio  Valencia.
Es copia de que certifico yo el infrascrito Secretario de gobierno de esta Audiencia.
Pam plona 9 de Noviembre de 1869.= Patricio  Sarasa, Secretario.

SECRETARÍA. DE GOBIERNO DE LA AUDIENCIA DE VALENCIA.
Cuenta de las cantidades que obran en poder del que sus

cribe, como recaudador de costas de esta Audiencia , 
sin que hasta la fecha hayan sido entregadas á los in 
teresados, los cuales ya no existen, ignorándose el p a radero de sus herederos.

Causas de que proceden.
Personas 

á quienes corresponden.
Cuota. 

Eses. Mils.

Contra AntonioVicent, 
sobre disparo de un 
tiro á Felipe Alfonso. 

Contra id., sobre m uer- 
’te de Rafael Baño..Id em ..............................

Contra Francisco S oler, sobre m uerte de
A gustin  Sapena___

Contra Rosa Llorca y  
María Ortuño sobre 1 
lesiones á Jaim e | 
L lorca y  o tra ........... ,

) D. Antonio Martínez, 
> Escribano de Cá- 
) m a ra ........................... 9386

9*418
0‘190

9‘880

3‘476

Id e m ...............................
Alguacil, Benedito . . .  
D. Antonio M artínez, 

Escribano de Cá- 1 m ara ...........................

> Id em ............... : .............

i
Valencia 30 de Setiem bre de 1869.s=José María R amírez.
Y la Sala de gobierno de esta Audiencia en providencia de £1 de Octubre ú ltim o , teniendo presente la órden de S. A. el R egente del Reino de £0 de Agosto 

anterior, enterada de la preinserta cu en ta , acordó con
forme á las disposiciones £.a y  3.a de dicha órden que 
se publique en los Boletines oficiales de las tres provin
cias de su territorio y  en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  seña
lando el plazo de 30 dias para que los interesados en el cobro de las costas que comprende la cuenta se presenten en la recaudación por sí ó por apoderado á recoger 
la cantidad que les corresponda; con la prevención de que si no lo verifican se consignará en la Caja de Depósitos á su d i s p o s i c i ó n  p o r  t é r m i n o  d e  t r e s  años, y  pasados sin reclam arlas se en tenderán renunciadas en favor del Estado.

Valencia 4 de Noviembre de 1869.= A ndrés M artí,
V—X - l £

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
El C. Felipe de Jesús Isunza, Juez segundo de primera ins

tancia de esta capital, en los autos de inventarios á bienes que quedaron por fallecimiento del Licenciado D. Agustin García de 
Tejada, á instancia del albacea testamentario D. José Joaquín 
Amador, con fecha 24 del corriente, tiene prevenido se convo
quen por medio de edictos, que se insertarán en los periódicos 
principales de esta ciudad, donde se halla la radicación de los 
autos de M éjico, Veracruz y  España, donde se sabe que están 
radicados algunos herederos, para que en el término de seis me-* 
ses, contados desde su última inserción en los expresados periódicos, se presenten al repetido Juzgado segundo, por sí ó por 
medio de sus representantes legítimos , para que presencien los 
inventarios y  deduzcan las acciones y  derechos que tengan á la 
expresada testamentaría; bajo el concepto dequ e los bienes de
jados por el finado Sr. García Tejada son verdaderamente escasos, pues consisten en la quinta parte de tres casas situadas en 
la ciudad de V eracruz, la que debe dárseles á los sobrinos del 
testador, hijos de D. Manuel Codis; á sus sobrinos, hijos de Don 
José María ó D. Manuel de la T orre; á sus sobrinos, hijos del 
prefecto anterior al presente (19 de Junio de 1867), y  á los hijos 
y  sus sobrinos de D. Nicolás García de Tejada, y  de que por la 
falta de comparecencia de los expresados herederos se nom
brará un defensor de ausentes, con quien se entiendan las diligencias de la testamentaría hasta su término.

Y cumpliendo con lo prevenido en el expresado proveído,, 
pongo el presente en la ciudad de Puebla de Zaragoza á 27 de Febrero de 1869.=G regorio Sandoval, Escribano público.

X — 744— 7
Juzgado de primera instancia del distrito de la Audiencia.— 

En virtud de previdencia del Sr. Juez de primera instancia de dicho distrito, dictada en 4 del- corriente, se ha declarado en 
concurso voluntario á D. Antonio Godino de la Galle, vecino de 
esta capital, con domicilio en la plaza de Santo Domingo, núm. 8. 
Lo que se hace saber á sus acreedores para que se presenten por 
sí ó por medio de apoderados dentro de 20 dias con los títulos justificativos de sus créditos.

Madrid 8 de Noviembre de 1869.=Luis Hernández. X — 828
En virtud de providencia del Sr. D. Carlos Susbielas, Magis

trado de Audiencia de fuera de Madrid y Juez de primera ins
tancia del distrito del Hospicio de esta capital, refrendada por 
el Escribano D. Pedro Mariano de Benito, se  anuncia de nuevo 
el fallecimiento intestado de Doña Alejandra de Peñalver y  Blaz- 
quez, natural y vecina que fué de esta capital, hija de D. Justo 
y  Doña Ramona, y  de estado soltera, ocurrido en la villa de 
Trillo el dia 9 de Agosto último , donde se encontraba acciden
talmente; y se cita, llama y  emplaza á los que se crean con d e 
recho á heredarla para que en el término de 20 dias que por 
este segundo y  último edicto se les señalan comparezcan en este 
Júzgado, sito plazuela de la Leña, casa de la Bolsa, cuarto principal , á deducirlo en form a; apercibidos que de no verificarlo 
les parará el perjuicio que haya lugar; y se advierte que se han 
presentado ya reclamando la herencia, como primos carnales de la difunta, Doña Alejandra, D. José y  D. Andrés de Gontreras 
y  Peñalver; Doña Ildefonsa, Doña Francisca, Duña Saturnina, Doña Valentina, Doña Trinidad, Doña Vicenta, D. Juan, Doña 
Francisca, m enor, y  Doña Rafaela Peñalver; Doña Isidora P eñalver, D. Vicente Gontreras y  Peñalver, y Doña Josefa, D. Ma
riano de la Paz y Doña Eladia García Blazquez, y  Doña Rosa y D. Guillermo Blazquez y García.

Madrid 8 de Noviem bre de 1869. =  El Escribano actuario, Pedro Mariano de Benito. X — 832
D. Raimundo Fernandez Cuesta, Magistrado de Audiencia de 

fuera de esta capital y  Juez de primera instancia del distrito de la Latina de la misma.
Hago saber que en mi Juzgado y Escribanía del que refrenda se han principiado autos de interdicto de adquirir á instancia de 

la Sra. Doña Camila Albert y Cortina, y  en su nombre el Pro
curador D. Francisco Bartual, en los cuales se ha dictado el 
auto del tenor siguiente:

Auto.—Por presentado con la copia de poder bastante y  acep
tación, partida de defunción y  copias de testamento y  codicilo 
que se acompaña: téngase por parte en el interdicto que se 
promueve á nombre de la Sra. Doña Camila Albert y  Cortina al Procurador D. Francisco Bartual, con quien se entiendan las 
diligencias sucesivas:

Visto lo dispuesto por la Sra. Doña Francisca de Paula Cármea Murlanch en el testamento que en unión de su esposo  D. Eduardo de Sentmenat otorgó en esta capital el 9 de Se
tiembre de 1834 ante el Notario D. Sebastian Carbonell respecto á la designación de heredero, sobre cuyo particular no hizo 
alteración alguna en el codicilo que la misma señora siendo viuda otorgó en 20 de Setiembre de 1860 ante el propio Notario; y  considerando que se hallan justificadas por los dos mencionados 
documentos las razones expuestas por Doña Camila Albert y  
Cortina en el anterior escrito, désela posesión sin perjuicio de 
tercero de los bienes quedados al falle* imiento de la Doña Cár- men Murianch, practicándose la diligenoia en los tres extractos de inscripción del Banco de España á voz y  nombre de los de
más bienes, para lo cual se da comisión á alguacil del Juzgado, 
asistido del actuario; y  hecho, dése cuenta.

Lo mandó el Sr. D. Raimundo Fernandez Cuesta, .Juez de 
primera instancia del distrito de la Laiina, en Madrid á 25 de 
Octubre de 1869.—-Raimundo Fernandez C uesta.=Severiano de Diego.

En cumplimiecto de lo acordado en el auto que queda inserto, 
se dió á la Sra. Doña Cnmila Albert y Cortina la posesión acor
dada, entendiéndose la diligencia en tres extractos de inscrip
ción de acciones *iel Bm eo de Espala ávoz y nombre de los d e 
más bienes quedados al fallecimiento de la Sra. Doña Francisca de 
Paula Cármen Murlanch, y con la cualidad de sin perjuicio de tercero de mejor derecho.

Lo que se hace saber al público para que si alguna .persona  
se creyese con derecho á reclamar contra dir.ha posesi-n en tér
mino de 60 dias, contados desde la inserción de este anuncio en 
el Boletín oficial de la provincia, comparezca en dicho Juzgado 
y por medio de Procuradur lcgalmrnte autorizado á usar del 
que se crea asistida; y se previene que pasado dicho término 
sin que se haya presentado reclamación alguna se acompañará 
en la posesión á la expiesada Sra. Doña Camila Albert y  Cortina.

Dado en Madrid á 4 de Noviembre de 1869.=Raim undo Fer
nandez Cuesta.=Por mandado de S. S,, Severiano de Diego.
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Copia certiíicada.—Sentencia.—Núm. 93.—En la villa de Madrid, á 28 de Octubre de 1869:
Vistos los autos remitidos en apelación por el Juez de pri

mera instancia de Palacio, seguidos entre partes, de la una y  en 
concepto de demandante el Procurador D. Francisco Bartual, en 
representación de Doña Cármen y Doña Josefa Milla y Escale
ra, hijas de Doña María de los Dolores Escalera; y de la otra y 
como demandados los síndicos de la testamentaría concursada  
del Marqués de Cam ponuevo, y e n  su nombre el Procurador 
D. Luis Lumbreras; y los estrados del Tribunal en representa
ción de los que se crean on derecho al remanente del quinto de 
los bienes del citado M arqués, sobre propiedad de una casa; 
habiendo sido Ministro Ponente el Sr. D. Alberto Santías:

Considerando arreglada al resultado de los autos la exposi
ción de los hechos que contiene la sentencia apelada que en 9 de 
Febrero del año actual pronunció el Juez de primera instancia 
del distrito de Palacio de esta capital:

Considerando que cuando es imposible, de hecho ó de dere
cho, cumplir la voluntad del testador, se tiene á este por intes
tado en todo ó en parte, según los casos y jurisprudencia admi
tida en lus Tribunales:

Cousiderandu que con arreglo á lo dispuesto en la ley  22, 
título 3.°, Partida 6 .a , cuando la sustitución de heredero es con
dicional, deben estos tener capacidad para adquirir la herencia 
al otorgarse el testam ento, á la muerte del testador y al tiempo 
de cumplirse la condición, lo cual no sucedió á D. Antonio Sal- 
vago y  Escalera, que falleció ántes que se realizara la condición 
impuesta para adquirir la propiedad del quinto de sus bienes en 
el testamento bajo que falleció su padre, y  sin haber adquirido 
por lo tanto los derechos que hoy quiere sostener su concurso: 

Considerando que tampoco pudo adquirir al fallecimiento de 
su padre la herencia de que se trata por razón de parentesco, 
porque no se verificó entonces ni posteriormente ántes de que falleciese también ninguna de las cuatro manejas que para pro
ducirse el abintestato señala la ley 1.a, tít. 13 de la Partida 6.a: 

Considerando que no fué el ánimo de D. Antonio Salvago y  
Salvago excluir á su mujer de la herencia en todo caso , por
que hay indicaciones del mucho afecto que la profesaba,’y  sobre todo por que no previo el caso ocurrido de que muriesen 
todos los que llamaba para suceder, á la muerte de la usufruc
tuaria, ántes que esta; puesto que, á pesar de haber redactado 
con prolijidad casuística aquel docum ento, no dispuso lo que 
debiera hacerse de esa parle de sus bienes , dada esta circuns
tancia:

Considerando que cuando el llamamiento de heredero se 
hace bajo condición, miéntras esta no se cumpla nada adquiere 
el heredero ; y si este fallece ántes de realizarse, como le ocurrió á D. Antonio Salvago y E scalera, nada trasmite á sus des
cendientes ó causa-habientes porque nada adquirió, puesto 
que la falta de cumplimiento en la condición impuesta por el 
testador incapacita á los herederos para adquirir la herencia, 
según ha declarado el Tribunal Supremo de Justicia en senten
cia de 13 de Marzo de 1868 :

Considerando que al fallecimiento del último llamado por 
D. Antonio Salvago y Salvago en su testamento de 30 de Octu
bre de 1798 á heredar la propiedad del quinto de sus bienes, 
sin que se hubiera cump'ido la condición de morir la usufruc
tuaria , se verificó el abintestato en esta parte de sus bienes que 
corresponden de derecho á la persona llamada por la ley en esta 
época á su ced erle:

Y considerando que no existiendo entónces parientes de Don 
Antonio Salvago y  Salvago dentro del cuarto grado civil, ni hi
jos naturales reconocidos ó descendientes de estos, la ley de 16 
de Mayo de 1835 llama á la herencia con preferencia á toda otra 
persona al cónyuge sobreviviente, en cuyo caso se hallaba Doña 
María de los Dolores Escalera, madre de los demandantes;

Fallamos que debemos confirmar y confirmamos la sentencia 
apelada que en 9 de Febrero último pronunció el Juez de p r i
mera instancia del distrito de Palacio de esta capital, en cuanto 
declaró que la propiedad del remanente del quinto de los bie
nes de D. Antonio Salvago y Salvago pertenece á Doña María de 
los Dolores Escalera y  Parejo, su esposa, como su sucesora abintestato; y  por defunción de esta á sus hijas Doña Josefa y  
Doña Cármen Milla y Escalera, como sus universales herederas, 
con los frutos producidos y  debidos producir hasta la fecha d es
de el dia 5 clp Enei o de 1863 en que falleció el último de los lla
mados expresamente por la cláusula 30 del referido testamento 
D. Antonio María Salvago, Marqués de C am ponuevo; todo sin 
perjuicio de tercero de mejor derecho, y  no hizo expresa conde
nación de costas.

Y publíquese esta sentencia en el Boletín oficial de la provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r i d , además de notificarla en es
trados y de hacerse notoria por medio de edictos, según dispo
ne el art. 1.191 de la ley de Enjuiciamiento civil.Así lo pronunciamos, mandamos y lirm am os.=Benito de Posada H errera.=Trinidad S icilia .=  Florencio Rodríguez Val- dés.= A lberto  Santías.=Joaquin María López é Ibañez.

Publicacion.=Publicada fué la sentencia anterior por el se
ñor D. Alberto Santías, Ministro Ponente en estos autos, estan
do celebrando audiencia pública la Sala extraordinaria y de dis
cordias hoy 28 de Octubre de 1869, de que certifico.=G regorio  Ucelay.

Es copia conforme con su original, de que certifico y  á que 
me remito.

Y para que conste, cumpliendo con lo mandado, yo  el infras
crito Escribano de Cámara de la Sala primera de la Audiencia 
territorial de Madrid pongo la presente, que firmo á 8 de No
viem bre de 1869.=G regorio Ucelay. X — 830

CORTES CONSTITUYENTES.
Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 10 de No

viembre de 1869.
P r e s i d e n c i a  d e l  S r . D . N i c o l á s  Ma r ía  R iv e r o .
Abierta la sesión á las dos, y leída el acta de la an 

terior por el Sr. Secretario L lano y Pérsi, fué aprobada.
Las Cortes quedaron enteradas de que el Sr. Gonzá

lez Encinas no podia asistir á la sesión por hallarse en
fermo.Pasó á la comisión que entiende en los casos de re
elección la comunicación del Sr. Ministro de Estado 
dando cuenta del nom bram iento de Subsecretario del 
mismo Ministerio á favor de D. Eduardo Gasset y A rti- 
me por dimisión del Sr. Valera.

Se leyó el dictám en de la comisión relativo á exigir el juram ento de guardar la Constitución á los que per
ciben haberes del E stad o , anunciándose que se im pri
m iría, repartiría y señalaría dia para su discusión.

Pasó á las secciones para nom bram iento de comisión 
una comunicación del Sr. Ministro de la G uerra dando 
conocimiento de las sentencias que habían recaído en 
los procesos formados á los Sres. S errae lara , Caymó, 
Am etller y Suñer.Se acordó pasara igualm ente á las secciones un su 
plicatorio del Sr. Juez de prim era instancia del Centro 
para procesar al Sr. Garrido- (D. Fernando) por un a r
tículo publicado en La Igualdad.Se dió cuenta, y las Cortes quedaron enteradas, de los 
nom bram ientos hechos por las secciones en el dia de 
ayer.Leida una proposición del Sr. Ram os Calderón, rela
tiva á la  supresión de las cesantías de los M inistros, se 
reservó su au tor apoyarla en la sesión inmediata.

ÓRDEN DEL DIA.
Votación definitiva del proyecto de pensión á las viudas, 
huérfanos é inutilizados por la causa de ¡a revolución.

Leído el proyecto, al preguntarse si estaba conforme con lo acordado, se pidió por el Sr. Ochoa (D. Cruz) que se contara el núm ero de Sres. Diputados presentes; 
y no siendo este más que el de 70, se suspendió la vo
tación.El Sr. p r e s i d e n t a : Con ese núm ero no es posi
ble votar leyes definitivamente, y ruego á los Srcs. Diputados que consideren cuán necesaria es la asistencia 
á las sesiones, pues de esta m anera no podemos conti
nuar. Conste esto en el acta.
Discusión del proyecto referente á la cesión al A yu n ta 
miento de Barcelona de los terrenos procedentes del derribo de la Cindadela.

Leido dicho proyecto, y abierta discusión sobre él, 
dijoEl Sr. R O D R IG U E Z  P IN X L L & : Tres motivos poderosos me obligan á tom ar la palabra en esta discusión. Uno es el haber pedido que se trajeran  ciertos antece
dentes que debia haber en el Ministerio de Hacienda y 
que la comisión se habia anticipado á pedir, lo que á al
gún amigo mió, individuo de ia comisión, pareció ex
traño, poniéndome con este motivo en el caso de desear 
con más interés que se ilustre esta cuestión.

El otro motivo es que yo creo se lastim an en esta ocasión los intereses del Estado; y por más que yo sea 
partidario de la deseentraiieion y aprecie la variedad 
provincial, deseo se conserve la unidad de la nación, y 
creo que desde el momento en que los intereses de una localidad se pongan en oposición con los del Estado, 
estos deben ser los atendidos con preferencia.Con motivo del derribo de las m urallas de Barcelona, 
y más recientem ente del de la Ciudadela, es sabido que quedaban á favor del Estado una porción de terrenos 
de gran valor. Habia además una ley del año de 1856, que dejaba á favor del Eslado los terrenos procedentes 
de esa ciase de derribos: por otra parte, nosotros mismos

hemos legislado sobre el uso de los edificios públicos 
cuando se declaren de utilidad general en una localidad; 
y precisamente con ese dictámen se vulneran todas esas 
disposiciones. Esta es otra razón que he tenido para 
oponerme á lo que hoy se propone por la comisión.Si se tratara exclusivam ente de ceder esos terrenos 
por motivos de salud pública, no tendría inconveniente 
en que se hiciera hasta sin ese censo mínimo que se 
m arca en el dictámen ; pero aquí se pretende además 
ceder unos terrenos en que puede hacerse la más beneficiosa edificación, y el Estado no se halla en tan ven
tajosas condiciones que pueda regalar de ese modo la gran sum a de millones que representan.

Yo no tom aría la palabra si se tra tara  de cantidades insignificantes; pero si no me engañan los datos que he 
recogido , los terrenos de edificación en Barcelona tienen precios sub idos, y el valor de esos solares por lo tanto ha de subir á muchos millones; y no hay razón 
alguna para que no acudam os ántes á remediar las ne
cesidades del E stado, en vez de dar al que no lo necesita tanto 600.000 m etros cuadrados que tienen un valor inmenso.

 ̂El dictámen tiene también el defecto de que está de
m ás, puesto que hay una ley aplicable á este asunto: y 
es de lam entar que después de haber im pugnado la idea 
federal, la idea de despedazar la nación española, pro
curando por el contrario conservar la un id ad , tratem os 
de legislar para cada provincia en particu lar.

Yo, señores, me he opuesto á proyectos que creía 
convenientísimos sólo porque so presentaban en favor 
de determ inadas provincias, creyendo que todo esto 
debia ser objeto de disposiciones genera les; y cuando 
así he procedido tratándose de cuestiones de ferro-carriles , ¿cómo no oponerme á lo que ahora se propone, y 
á que se haga una ley especial, habiendo y a 'un a  general que puede aplicarse á este caso?

Estos son los motivos que he tenido para com batir 
el d ic tám en; espero los apreciará la com isión, y me 
siento con la confianza de que esta lo retirará, ó de que en otro caso el Congreso le negará su aprobación.

El Sr. B A L A G U E R : Combate el Sr. Rodríguez P i-  nilla el dictám en porque cree que se lastiman los in te 
reses generales del Estado concediendo un privilegio á 
una localidad, y S. S. sabe m uy bien que nosotros no 
hemos abogado nunca por privilegios de ninguna ciase.Preciso es recordar en esta ocasión que en la época 
anterior á la dinastía de los Borbones existia en los te r
renos de que se tra tau n  barrio populoso llamado de la R i
bera. Todos saben con qué heroísmo se sostuvo B arce
lona contra Felipe V, y que cuando las tropas del prim er 
Borbon entraron sobre las ru inas y Jos cadáveres de los 
defensores de Barcelona, lo primero que hizo Felipe V 
fué destruir ese barrio y edificar la Ciudadela. Han ve
nido otros tiem pos, y al grito de «Abajo los Borbones» 
lo primero que se ha hecho ha sido derribar la Ciudadela, que era nuestro padrón de ignominia.

En la época á que ántes me he referido, el barrio que 
en esos terrenos existia era el más acaudalado; pero des
pués la vida, el movimiento se han trasladado á la 
parte opuesta, donde está la industria ; y no es por lo tanto exacto que hoy sea ese el mejor sitio para la edi
ficación. Este es un  hecho indudable, y con él queda 
desvanecido uno de los argum entos del Sr. Rodríguez Pini lia.

Añade el Sr. Pinilla que si al ménos se tra tara  de una cesión por motivos de salud pública, él, no sólo no 
se opondría, sino que aceptaría que se diesen los terre
nos gratuitam ente. Pues precisam ente ese es uno de los motivos por que se piden.

^ Sabido es que de algunos años á esta parte se obser
va que la m ortalidad aum enta en Barcelona considera
blemente , y esto se debe , según la Academia de Medi
cina de Barcelona, á 'la  aglomeración de gente y falta de parques y paseos.

Es verdad que con el ensanche se Te dan mejores 
condiciones; pero como en él sólo se han proyectado 
anchas calles y no parques y paseos, el A yuntam iento ha creído que con un gran parque, y en medio de él un 
palacio para la indu stria , las condiciones higiénicas de 
la ciudad m ejorarían considerablemente. S. S., que h abrá recorrido los países ex tranjeros, habrá visto el cui
dado que se tiene en dar esos desahogos á las poblacio
nes. ¿Y  á qué se ha debido que las grandes poblaciones 
tengan esos parques y paseos que les son tan necesa
rios? A que los Gobiernos han sido generosos con las 
Municipalidades. De ese modo es como han crecido tanto M arsella, El H avre y Aviñon.

Dice S. S. que el A yuntam iento de Barcelona no 
está tan necesitado para que le vayamos á hacer una cesión como esta; y no tiene presente al decir esto los 
gastos que ha tenido aquella Municipalidad después de la revolución. Sólo en el derribo de la Ciudadela se han gastado 4 millones y medio, prestando un gran servicio 
en los dias de conflicto, y ocupando un crecido núm ero de jornaleros, á quienes ha impedido caer en la miseria.

Además, señores, el Gobierno Provisional aceptó todos los acuerdos de la Ju n ta  revolucionaria de Barcelona en fcivor de la población, y uno de ellos fué la cesión 
de los terrenos procedentes del derribo de la Ciudadela, para el que tantos sacrificios hizo la Municipalidad.

Aquí no se pide privilegio ninguno. Los catalanes, siempre amigos de la unidad nacion a l, nunca han sido sordos á la voz de la nación; habiendo sido por el con
trario los primeros en enviar sus voluntarios al Africa 
y á Cuba á defender el pabellón español. No se me cita
rá  un sólo ejemplo en que los catalanes no hayan sido los primeros en derram ar el oro de sus arcas y la san 
gre de sus hijos para defender la honra nacional. Quie
ren la descentralización, porque en este país es lo que 
mejores resultados ha de producir, pues las provincias 
españolas no deben m irarse como las de otros países, pues aquí algunas han sido naciones que han llevado 
triunfante su pabellón por todas partes, haciéndose res
petar en el interior y en el exterior. Por lo d em ás, no 
quieren los catalanes privilegio ni monopolio alguno.’He dicho.

Dada prim era lectura de dos enmiendas á los artícu
los del proyecto que se discutía, pasaron á la comisión.

El Sr. R O D R IG U E Z  p i n i l l a : Ha citado el Sr. Ba- laguer ciertas ciudades del extranjero con motivo de este 
debate, y yo debo decir que tengo la convicción profun
da de que todas esas .mejoras les han debido costar su dinero.

Ha hablado S. S. de los sacrificios que ha hecho Bar
celona para el derribo; pero no ha dicho que en rem u
neración le han quedado los materiales. De todos modos 
si esto fuera bastante para solicitar cesiones de esta clase, yo me podría constituir en defensor de lo que han he
cho otras ciudades que se encuentran en situación más precaria.

El Sr. B A L A G U E R : Comprendo la necesidad en que podrán encontrarse otras poblaciones, si bien no será m ayor que 1a de Barcelona, cuyo Ayuntam iento no se 
halla nada sobrado de fondos; y si el Sr. Rodríguez P ini- 
11a pide algo para su provincia, á su lado me tendrá, pues 
las provincias todas forman la nación, y nosotros somos 
Diputados dé la  nación, que no debemos querer para n osotros lo que no queramos para los demás.

El Sr. r o d r í g u e z  (D. Gabriel): Asegura el Sr. Ba- laguer que no quiere ningún privilegio, y lo creo, pues
to que así lo d ice ; pero precisamente porque aprobado 
este dictamen podrian otras poblaciones pedir cesiones 
análogas y desaparecer de este modo para el Estado los 
bienes que tiene para responder á otras obligaciones, tengo miedo á este proyecto.

Veamos cuál es la verdadera cesión que se hace. 
Seiscientos mil m etros cuadrados son los que se ceden, no para parques y paseos exclusivamente, sino para que 
pueda dedicarse una parte de ese terreno á la edifica
ción, enajenándola el A yuntam iento sin dar al Estado más que el 1 y medio por 100; es decir, que la M unici
palidad puede destinar los terrenos que juzgue conve
nientes á la edificación, venderlos haciendo ingresar en sus arcas unos cuantos millones, y abonando al Gobier
no el 1 y medio por 100; de suerte que puede decirse 
que se le hace un empréstito con ese interés, cuando al 
Estado lo que pide le cuesta el 1£ por 100, y cuando á 
este no le es dado entregar unos valores que sirven de garantía á los acreedores. Y, señores, es preciso tener 
m uy en cuenta que todas las localidades se han dedicado á derribar lo que tenían por delante y les estorbaba; 
y si vienen pidiendo lo que hoy se quiere conceder á 
Barcelona, va el Estado á ver desaparecer los bienes 
que se hallan afectos á obligaciones contraidas con los 
acreedores.Reconociendo la conveniencia de hacer algo en fa
vor de las Municipalidades, las Cortes aprobaron en 9 
de Junio una ley en la que se fijaban las concesiones que podia hacerles el Estado , pero mediante tasación contradictoria de lo concedido, y en caso de nece
sidad para que se hiciera la cesión á censo pagando 
el 3 por 100; pero en ningún caso se autoriza la cesión 
g ra tu ita , como aquí se hace al A yuntam iento de B ar
celona para que venda como industrial esos terrenos á quien quiera comprarlos.

Pero veamos el valor que puede darse á esos terre
nos. Ya en el año 6£ Barcelona queria que se derribara la Ciudadela , si bien no para dedicar el solar á parque, 
sino para que el Estado lo vendiera. Entónces se tasaban esosjjterrenos en £93 millones de rea le s , y de en
tónces aquí tanto ha bajado su valor, que el Arquitecto 
municipal ahora los ha tasado e n 3 £ , el dei Gobierno 
en 48, viniendo á quedar por otro tercero en discordia 
en 36. Es d e c ir , que el m etro cuadrado se dice hoy que 
vale 60 rs., cuando en 186£se calculaba en 5£0. Por mucho que haya bajado la propiedad, no comprendo tai» 
grande diferencia. Según datos del Ingeniero Sr. Ceraá?



yo puedo decir que se están vendiendo solares en B&rce 
lona á 200 y 212 rs. en los terrenos m énos favorecidos; 
de manera que, tomando este tipo como térm ino medio, 
el valor de los solares de la Ciudadela ascenderá a 120 
ó 130 m illones do reales.

Y hay otra circunstancia, y es que nunca hasta aho
ra se ha tratado de dedicar esos terrenos á p arqu e, y 
m énos de que se em pleen en él 60 hectáreas, porque ese 
sitio de la Ciudadela es m ás á propósito para la edifica
ción do casas que para la de un paseo. Yo creo que, qui
tado el obstáculo de la C iudadela , la edificación en el 
sitio que ocupaba seria facilísim a y pronta; pero no que
riendo asegurarlo , m e lim ito á decir que'es por lo m é
nos dudosa la conveniencia del parque que se propone.

No cedamos, pues, por este proyecto para parque los 
terrenos de que se trata; no procedamos inm ediatam en
te: estudiem os m ás la cuestión y profundicemos el asun
to. N o cam biem os el destino de aquel inm enso solar, 
dándosele desde luego al Ayuntam iento de Barcelona, 
al m énos sin saber á qué necesidades corresponde ese 
parque, y cuál es el terreno que se va á dejar para la 
edificación, pues sólo entonces estaremos en el caso de 
apli'car al de que nos ocupamos la ley de 9 ele Junio. Y 
en efecto, la única razón con que se quiere justificar el 
parque es la de la salubridad pública de la ciudad; pero 
el fundam ento de esta razón es m uy poco con ocid o; no 
hay en el expediente un solo dato que acredite la nece
sidad de atender á esa consideración , siendo así que en 
estas cuestiones de mortalidad fácil es presentar n ú 
m eros.

Yo lo que sé es que hay otras poblaciones, corno Búr- 
g o s , A vila , A lm ería, B adajoz, en peores condiciones 
higiénicas que B arcelon a , y donde la mortalidad es 
mayor que en esta última. Sin em bargo, aunque así no 
fuera, no com prendería por qué se han de ceder al 
A yuntam iento de Barcelona los terrenos de la Ciudade
la para que los venda por sí: en todo c a so , quien de
biera hacerlo es el Estado.

C on clu yo , señores, diciendo dos palabras respecto á 
las del Sr. Balaguer de que para que el progreso se e x -  
tien da’por todo el país es necesario que el Estado haga  
grandes sacrificios. Esto no es exacto. En las grandes 
poblaciones del extranjero no se han dado por el Estado  
á las M unicipalidades grandes capitales ni extensos ter
renos. Los A yuntam ientos deben hacer por sí m ism os 
los sacrificios precisos para satisfacer sus necesidades; 
pues si el Estado se ha de convertir en protector de to
dos, dando parques, iglesias y fachadas bonitas, enton
ces volverem os al sistem a antiguo en que la acción y la 
vida de las provincias y M unicipalidades desaparecerían 
ante el Estado: para que uno y otras se m uevan dentro 
de su esfera respectiva , necesario es también que cada 
uno atienda á lo que le es propio. Cuando un pueblo 
necesita parques no levanta em préstitos para arm ará  
los Voluntarios de la Libertad, que tal vez luego se vuel
ven contra el G obierno;.y si así se hubiera procedido 
por el Ayuntam iento de Barcelona , no tendríam os 
ahora necesidad de negar ni conceder el regalo que re
presenta este proyecto de ley.

El Sr. m &d o z : Desgracia es, y grande para mi, que 
siem pre que haya de tomar la palabra en algún asunto  
im portante haya de encontrar delante de mí la noble 
figura del Sr. R od ríguez, y que también por lo com ún  
haya de m ezclarse en el debate la laboriosa población de 
B arcelona, y aun la industriosa Cataluña; pero por for
tuna , y como era de esperar, el debate se ha iniciado  
con armas tan dignas como son las em pleadas siem pre  
por S. S. y el Sr. P in illa , y  bajo este punto de vista yo 
me alegro de la oposición do S. SS., porque con ella 
saldrá esta ley  más autorizada del seno de las Cortes. 
Pero como S. S. y yo tratam os la cuestión con fines S i-  
versos y fundándonos en distinto género de considera
ciones, yo espero que las Cortes Se convencerán de que 
con este proyecto no se trata de dar un privilegio á Bar
celona, sino de servir los intereses de la patria.

Hagamos historia. No seré yo el que haga la que to
dos conocéis respecto al fuerte llamado de la Ciudadela, 
tan funesto á la causa de la libertad, que ha visto encer
rados dentro de sus m uros patricios ilu s tr es; y en este  
momento recuerdo á un am igo m uy querido que con  
otros compañeros fué allí ahorcado el dia 7 de Setiem bre  
de 1828: esa Ciudadela, baldón de ignom inia de la época 
del absolutismo, habia atraído háciasí la anim adversión  
de los barceloneses, hasta tal pu nto , que era general la 
tendencia que habia á derribar ese edificio, m anifestán
dose especialmente siem pre que estallaba.un m ovim ien
to revolucionario. Se verificó el último, y fué demolida 
la Ciudadela, é inm ediatam ente salió para Madrid una  
com isión del A yuntam iento encargada de gestionar y 
entenderse con el Gobierno P rovisional, siendo en ton
ces cuando se hizo la cesión al A yuntam iento; de ma
nera que si este proyecto se desechara, vendría á darse 
un voto de censura al Gobierno.

Y ¿con qué condiciones se hizo la cesión? ¿Fué com 
pletam ente gratuita, como supone el Sr, Rodríguez? No; 
y  esto pudiera saberlo S. S., que era a la sazón Subse
cretario del Ministerio de Hacienda. El Ayuntam iento  
de Barcelona recibía los terrenos de las m urallas ; pero 
obligándose después de pagar los gastos del derribo, que 
no bajaron de 5 m illones de reales, á levantar cuarteles 
para albergar un número de tropas igual al que habia 
en aquel fuerte, y cuya construcción no importará m é
nos de otros 5 á 6 m illones, y com prom etiéndose por 
últim o á indemnizar á los que puedan reclamar con ju s
ticia sobre esos terrenos. Dígase ahora si sobre la base 
de 36 m illones, que es el valor hoy oficial de los terrenos 
de la ;Ciudadela, aceptar tales com promisos y  gastos 
equivale á recibirlos gratuitam ente.

También decía el Sr. Rodríguez que este proyecto  
equivalía á un em préstito al Ayuntam iento de B arcelo
na al interés de uno y m edio, cuando el Estado tiene 
que hacer grandes sacrificios para encontrar dinero. 
P ues esto será culpa de la ley  de 9 de J u n io , que esta
blece la posibilidad de estas concesiones gratuitam ente; 
de manera que el argum ento de S. S. habría sido opor
tuno al discutirse sus disposiciones. Por lo demás, no sé 
y o , después de destinados 500.000 m etros para parque, 
y hechos los desem bolsos que he indicado, y aceptados 
los com promisos que toma el A yuntam iento de Barce
lo n a , no sé yo qué grande especulación habrá allí.

Pero el Sr. Rodríguez, que no siem pre trata con la 
benevolencia que yo quisiera á los,catalanes, que no pa
rece sino que quieren apropiarse todo sin dejar nada, ¿ no

sabe S. S. que se prestan á toda clase de sacrificios por 
el bienestar de su país? ¿Cuántos no han hecho para te
ner carreteras? ¿Con qué arbitrios se paga el puerto de 
B arcelon a , sino con los que se im pone Cataluña toda? 
Hoy por carga y descarga paga el puerto de Barcelona  
más que ningún otro de España, lo cual aleja las em bar
caciones que pudieran venir, si bien así se evitan al T e
soro público sacrificios que habría de hacer en otro 
caso. ¡Ah, Sr. Rodríguez! Si todas las provincias traba
jaran como Cataluña; si todas entraran en las condicio
nes que Cataluña t ie n e , \ cuánto m ás valdría la nación  
española! .

Y Cataluña no es por esto indiferente al bien gen e
ral del país, pues léjos de eso es la primera en acudir 
cuando la patria demanda su a u x ilio : todos, señores, han  
visto su conducta durante la guerra de A frica, y ahora 
con m otivo de la insurrección en Cuba: ya en cuestio 
nes de fondos el Sr. Ministro de H acienda sabe cómo fué 
acogido en Barcelona su em préstito , y que en esa c iu 
dad fué donde se realizaron m ás cantidades de bonos en 
efectivo.

R especto á los m otivos que tiene el A yuntam iento  
hoy para pedir la concesión de un parque, son bien fun
dados en la alarm ante mortalidad que hace tres ó cuatro 
años se presentó en aquella ca p ita l, y que hizo conocer 
la necesidad de mejorar sus condiciones higiénicas pro
porcionando un lugar de esparcim iento á sus habitantes, 
y  mejor y m ás libre circulación del .aire todo lo cual 
faltaba á consecuencia del ensache que habia dejado á la 
población sin jardines y acum ulado las edificaciones. So
bre la diferente valoración de los solares de la Ciudade
la según el tiem po, no debo detenerm e m ucho , pues el 
Sr. Rodríguez comprenderá que eso ha sucedido en Bar
celona lo mismo que en Madrid; hoy los terrenos han ba
jado considerablem ente, habiendo en Barcelona una 
causa especial para que así suceda, porque ha d ism inui
do la población y con ella la riqueza urbana. El importe 
hoy, según tasación del Arquitecto llamado á mediar en
tre los dos prim eram ente nom brados, es de 36 m illones 
de reales, y con las rebajas de que he hecho m érito an
teriorm ente, y  los com promisos que se im pone por in 
dem nización el A yuntam iento de B arcelon a , quedarán 
reducidos á una cantidad bien insignificante.

Ruego, pues, á las Cortes que se dignen dar su apro
bación al proyecto que se discute.

El Sr. r o d r í g u e z  (D. Gabriel): A l oir al Sr. M a- 
doz, cualquiera creerá que yo he pronunciado una dura 
filípica contra los catalanes; léjos de eso , yo los quiero 
m ucho, si no tanto como S. S.: no he dicho que quieran  
privilegios; pues por el contrario, he indicado que la 
m ism a razón que hoy tiene Barcelona para pedir esta 
concesión la tendrán m añana A licante y otras ca
pitales.

Pero ha dicho el Sr. Madoz que el Gobierno P rovi
sional aprobó la cesión de los terrenos de la Ciudadela. 
Será verdad; y o , sin em bargo, siendo Subsecretario de 
H acienda no supe nada, ni he encontrado nada de esto 
en el expediente. En él consta que el A yuntam iento pi
dió el aprovecham iento de los m ateriales , y luego los 
terrenos para parques, com prom etiéndose á una porción  
de cosas en que luego no ha insistido, y que en todo é l  
no se habla m ás que de la petición del Ayuntam iento, 
acerca de la cual han resuelto negativam ente todos los 
funcionarios y corporaciones que han intervenido en el 
expediente.

R especto al 1 y m edio por 100 , está equivocado el 
Sr. Madoz. La ley de 9 de Junio de este año habla de terre
nos que determ inen para servicio público y por un plazo, 
reservándose el derecho el Estado de volver á adquirir
los. No es, pues, aplicable, como he dicho, á la concesión  
que se quiere hacer al A yuntam iento de Barcelona.

E l Sr. m & D O z : Veo que el Sr. Rodríguez no sabia 
los com promisos adquiridos por el A yuntam iento de 
Barcelona en el docum ento oficial y solem ne, que es la 
base de este proyecto de ley; pero no lo extraño, porque 
conociendo yo la marcha de esta clase de negocios, sé 
que fué resuelto en Consejo de Ministros, y que el señor 
Figuerola trataría de él con el Director de Propiedades 
y Derechos del Estado.

El Sr. RAM OS C A LDERO N: Difícil es decir nada 
nuevo sobre el asunto que se d iscute , después del elo
cuente discurso del Sr. Rodríguez; pero tengo un deber 
de consecuencia que cum plir. Ya en las secciones me 
opuse á este proyecto, siendo vencido por el Sr. Balaguer, 
y no quisiera serlo ahora aquí, porque se trata de un re
galo; y yo, desde que tengo la honra de sentarm e en estos  
bancos, vengo oponiéndom e á todo lo que pueda reves
tir ese carácter.

No hay para qué entrar en la historia de la Ciuda
dela; esta ha desaparecido ya; nos encontram os con un 
solar, y de lo que se traía es del destino que debe dár
sele. Por la ley de 9 de Ju n io , y tratándose de edificios 
del Estado , pueden cederse á las corporaciones popula
res para sus necesidades más peren torias; pero siendo  
terrenos, han de’adquirirlos en arrendam iento, á censo ó 
por su valor en tasación; de modo que sin más que tener  
en cuenta lo que dispone el art. 8.° de la citada ley  
puede decirse que este asunto está juzgado.

Pero ha hecho el Sr. Madoz una indicación que ten 
dría valor si resultara consignada en el expedien te, á 
sa b er : que la cesión está hecha. Pues si está hecha , ¿á 
qué viene esta ley?  ¿Se ha hecho im poniendo determ i
nadas condiciones al A yuntam iento de Barcelona? Pues 
tráigase la ley  en esa forma, porque aquí no consta nada 
de eso; y si luego hay reclam aciones de los prim itivos 
poseedores de los terrenos en que se edificó la Ciudade
la, esas reclam aciones vendrán contra el Estado. Pero  
la verdad es que si se presenta este proyecto es porque 
esa cesión no existe. Yo he sido Asesor del Ministerio 
de Hacienda, y no he tenido conocim iento de lo que real
m ente es una donación.

Se dice que el A yuntam iento necesita de esos ter
renos para parques; pero ¿los necesita todos? ¿No n e 
cesita más que una parte? Nada de esto se dice ni se 
aclara; y si luego se utilizan algunos edificando, ¿qué 
es esto más que una donación? ¿ Puede hacer estos re
galos un Estado que toma dinero á 12 y 15 por 100?

Una de las cosas que me han chocado en el preám 
bulo de este proyecto es el que se diga que se han con -  
ciliado todos ios in tereses, cuando lo que aquí se hace  
es dárselo todo al A yu ntam ien to , dejando sin nada.al 
Estado.

Para concluir, anunciaré que tras de este proyecto, 
si llega á ser ley, vendrá el de las m urallas de A licante,

de cuyo expediente he conocido como Asesor; y  puesto 
que el Sr. Balaguer dice que no quiere privilegios, es
pero que le apoyará también ; y vendrán otros proyec
tos de la m ism a naturaleza, en térm inos que lo mejor 
será derogar la ley de 9 de Junio.

El Sr. b a l a g u e r : E s verdad que no quiero privi
legios: soy idólatra de mi provincia; pero quien ama á 
su provincia am a.á la Nación.

Todos los im pugnadores de este proyecto han parti
do de la idea equivocada de que los terrenos conservan  
el valor que tenían cuando el puerto estaba inmediato; 
pero hoy se halla al otro extrem o, á donde se ha ido 
por consiguiente toda la vida y el m ovim iento.

E s m ás: el A yuntam iento se encarga de construir  
cuarteles, de pagar indem nizaciones á los que fueron  
propietarios de aquellos terrenos, y de construir un par
que en cuyo centro se ha de levantar un palacio para 
las artes y la industria nacional.

Por lo d em á s, á lo que se ha referido el Sr. Madoz y  
ánt-es me he referido yo es al hecho de haber aceptado 
el Gobierno P rovisional todos los acuerdos de la Junta  
revolucionaria, y uno de ellos fué el de ceder esos ter
renos al A yuntam iento.

El Sr. Ministro de H A C IE N D A : Parecerá extraño  
que habiendo planteado la cuestión los señores que han  
im pugnado este dictám en en el terreno de. defender los 
intereses del Tesoro, hoy tan agobiado, se levante el Mi
nistro de H acienda \á defender el p royecto ; pero la ver
dad es que en si vez de estar situada en Madrid la capi
tal de la nación lo hubiera estado en B arcelona, el pri
mer decreto como signo de la caida de los Borbones hu
biera sido para la destrucción de la Ciudadela de B arce
lona. La defensa de los catalanes contra los Borbones fué 
más grande que la de Zaragoza contra Napoleón. Vejado 
y hum illado, hubo de ver levantar esa Ciudadela como 
un borron que le im puso el dom inio de los Borbones; y  
¿creeis que un pueblo á quien tan mal se trataba seria 
indem nizado por los terrenos en que se edificó esa Ciu
dadela? Pues allí desapareció una población de 1.200 ca
sas , y Barcelona se ha visto oprimida por la Ciudadela 
de tal suerte, que cuandoiMina tuvo que sucum bir á Mon- 
cey, decia este que para tomar á Barcelona no tenia m ás 
que sacrificar los hom bres necesarios para apoderarse 
de la Ciudadela, de ese receptáculo de todas las in iqu i
dades. Evocad todos esos recuerdos históricos , y  decid  
si no es justo que desaparezca la Ciudadela y se indem 
nice á aquel pueblo como debida reparación.

Dicho esto, no tem o entrar tam poco en la cuestión  
considerada bajo su aspecto económ ico, higiénico y ad
m inistrativo. Puede estar seguro el Sr. Rodríguez de que 
Barcelona es la ciudad más mortífera de España por la 
Ciudadela y por las murallas. Desde 1836 á 1848 habia 
crecido en 38.000 almas; de ellas 28 por inm igración, y  
sólo 2.000 por hijos nacidos en la m ism a ciudad. Este  
solo hecho dem uestra el estado higiénico deplorable 
de la población. Adem ás, encerrada esta por las m urallas, 
se daba á las casas una grande altura, no pudiendo penetrar 
el sol en las tiendas y pisos bajos, y el resultado es que 
la ciudad está llena de escrofulosos á orillas del mar, que 
es donde este mal se cura con más facilidad. Ese estado 
ha seguido aum entando hasta que se han derribado las 
murallas; y  ¿sabe e lS r . Rodríguez por qué en el año que 
ha citado no era ya tanta la mortandad? Porque habían 
desaparecido las murallas. Las tablas de m ortalidad de 
Barcelona dan una cifra tan grande como la de Man- 
chester; la vida m edia de Barcelona no llega á 22 años, 
y la de M anchester excede.

Por lo que hace al aspecto adm inistrativo, es preciso 
tener en cuenta que hay que indem nizar á m ás de 700 
poseedores prim itivos que tienen su d erech o , porque el 
de conquista ha desaparecido con la caida de los Borbo
nes. Adem ás se hacen cuarteles y se construyen parques; 
y si se tiene en cuenta todo esto , fácilm ente se com 
prende á cuán pequeñas proporciones quedan reducidos 
los argum entos de los señores que han im pugnado este  
proyecto.

El Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (Cantero): Se suspende  
esta discusión.

Se mandó pasar á las secciones para nom bram iento  
de com isión una com unicación del Ministerio de Gra
cia y Justicia rem itiendo el suplicatorio del Juez de pri
mera instancia del distrito de San Pablo, en la ciudad 
de Zaragoza, solicitando autorización para proceder cri 
m inalm ente contra los Sres. Diputados S o ler , B lanc y  
Oasteiar.

Las Cortes quedaron enteradas de haber sido nom 
brado Presidente el Sr. Alvarez Borbolla para la com isión  
sobre reforma de los aranceles notariales.

So acordó pasar á las respectivas com isiones Jas si
guientes solicitudes, entregadas por los Sres. Diputados 
que á continuación se expresan:

Por D. E ugenio  García R u iz , una exposición del 
A yuntam iento popular de la villa cíe Jódar, provincia de 
Jaén, disuelto por el Gobernador de dicha provincia, pi
diendo que se abra una inform ación sobre los hechos  
que han m otivado su disolución.

Por D. Julián Sánchez R u an o , una de D. Ram ón  
Q ueux y Gasal, Secretario del A yuntam iento de Tejada 
de la Sierra, por sí y  á nombre de sus com pañeros del 
partido de Sequeros, solicitando que al discutirse la ley  
dé A yuntam ientos se les señale un sueldo decoroso en 
relación con el núm ero de vecinos donde sirvan.

Por D. Pedro Muñoz de Sepúlveda, una de los M uni
cipios de las 40 poblaciones que com ponen el partido ju 
dicial de Pozo-B lanco solicitando que se les liquide el 
importe de sus bienes enajenados, y se les faciliten las 
inscripciones intrasferibles ó títulos de la Deuda en equi
valencia d esú s valores, y que se declaren nulas y de n in 
gún valor las negociaciones de redención efectuadas 
hasta la actualidad, debiéndose realizar con la in terven 
ción de los respectivos A yuntam ientos, y que se les ad
judique el 80 por 100 que produzcan.

Por D. Jacinto B allestero, una del Consistorio cen 
tral de la Iglesia española reformada solicitando que se  
adopten las resoluciones convenientes para que puedan  
celebrar sus m atrim onios concertados y que concertaren  
los individuos de sus congregaciones que lo soliciten , 
y para dar sepultura á los que fallezcan.

El Sr. p r e s i d e n t e : Orden del día para mañana: 
Nom bram iente de segundo Vicepresidente en reemplazo 
del Sr. Martos.

Continuación del debate pendiente.
Dictám en sobre reforma de la ley hipotecarla.
Sobre mejora de pensión á D. Ricardo Sánchez 011*

Votación definitiva de los proyectos de ley :
Sobre abono de pagas á los em igrados del ejército; 
Sobre pensiones á las familias de los fallecidos por 

causas políticas;
Sobre próroga hasta 31 de Diciembre próxim o para 

invertir las contribuciones y  rentas públicas con arre
glo al presupuesto de gastos de 1869-70.

Se levanta la sesión.
Eran las cinco m énos cuarto.

P A R T E  N 0  O F I C I A L .

E X T E R I O R .
Hemos reproducido en uno de los últimos n ú 

meros de la G a c eta  los rumores relativos á modifica
ciones m inisteriales en el vecino Im perio, rum ores 
que se han difundido en los círculos políticos con  
m otivo de la estancia de M. Em ile O ilm er en París. 
La France  de anteayer hace constar que si bien los 
comentarios que con tal objeto se hacían han ido 
más allá de la verdad de los hechos, habiéndose e x 
traviado en lo referente á determinadas personalida
d es , cuyos nom bres nunca han estado en ju ego , los 
rumores sin embargo han tenido fundam ento. Emilio 
Ollivier, en efecto ,5ia adelantado el dia de su  regre
so á París en vista de la posibilidad de una nueva  
combinación ministerial; ha habido conferencias que  
se han repetido varias veces para obligarle á aceptar 
la cartera de Justicia y  Cultos; pero todo ha fracasa
do ante la firme resolución del Jefe del partido m e
dio de no entrar en el poder sino como Presidente de 
un Gabinete formado por él mismo.

M. O llivier salió anteayer de París con dirección  
á las provincias del Mediodía.

A pesar de todo, parece que el proyecto de una  
modificación parcial del Ministerio no ha sido abando
nado todavía. El referido periódico asegura que esta 
misión ha sido confiada por el Emperador á los se 
ñores Magne y Ghasseloup-Laubat; pero indica ál 
propio tiempo que nada se sabe respecto de las bases 
de esta alteración del Gabinete. Según unos, M. de 
Forcade saldrá definitivam ente del Ministerio; según  
otros, pasará del del Interior al de Obras públicas. 
Igual ambigüedad existe por lo que toca á M. G res- 
sier; y en cuanto á los nombres de nuevos Ministros, 
la incertidum bre es todavía mayor. Coníorme ha ocur
rido en cuantas circunstancias análogas han surgido  
en el Imperio traspirenáico ded os m esesá  esta parte, 
los nom bres del tercer partido se repiten con íusa- 
m ente. Es indudable, con todo, que sem ejantes su 
posiciones se fundan en probabilidades más ó ménos 
seguras; siendo por otra parte dudoso que los corre
ligionarios políticos de Ollivier se adhieran á una com
binación parcial, habiéndose negado ya á ello en el 
mes de Julio últim o.

«El hecho positivo , en resúm en , son palabras de 
La F ran ce , es que el Gobierno está decidido á no 
inaugurarla próxim a legislatura con el Ministerio ac
tual. Esta determ inación no nos sorprende; pero se 

1 nos permitirá hacer constar que nunca hemos deja
do de reclam arlo, á lo ménos desde la prom ulgación  
del Senatus-consultus; y que sentim os no se haya lle
vado á cabo m ucho ántes.»

El demócrata francés Mr. Eugenio Pelletan s e c o -  
loca del lado de los Diputados de la izquierda que  
rechazan todo llamamiento á la violencia. Véase cómo 

i se expresa en un comunicado que dirige á La Tribuna:
«¿Cómo la nación, prisionera de guerra hace 12 

años, ha podido tomar su desquite del 2 de D iciem 
bre y arrastrar paso á paso al régim en autoritativo  
á abdicar en detalle? Sólo apelando á la opinión, 

 ̂ combatiendo al Imperio en el campo de batalla pa
cífico del sufragio universal, retirándole palmo á p al
mo el suelo que tenia bajo sus pies. Y ahora que 
estamos tocando la victoria, ¿habríamos de compro
meterla trasportando el combate á otro terreno que 
el del sufragio universal?»

| Cada ’dia se hace más evidente que la antigua
; izquierda del Cuerpo legislativo francés va á recons

tituirse en ese tei’reno de lucha pacífica.
, Un despacho telegráfico de París, fecha 10, dice lo

siguiente: «El diario oficial del Imperio anuncia que 
la salud del R ey Víctor Manuel ha mejorado , y que 
m uy en breve estará en el período de la convale
cencia.»

La Reina de Inglaterra ha hecho una visita á la 
Cité de Londres.

Esto es siem ore uu acontecim iento, que sólo k  
motivan circunstancias excepcionales como la coro
nación , algún matrimonio real, alguna victoria ó un 
hecho de alta im portancia.

El sábado , dia en que la Reina Victoria hizo la 
; visita , fué la inauguración de grandes trabajos de 

utilidad pública.
, La Reina ha salido del retiro en que perm anece
‘ cerca de ocho años para inaugurarlos.

Una m uchedum bre inm ensa la recibió con el en 
tusiasmo tradicional de los ingleses por un reinado 
colocado fuera y por cima de los partidos, y no in 
terviniendo en los negocios públicos más que para 

L consagrar la política dictada por la nación, de la que 
1 ella es su personificación y la bandera bajo la cual
’ discuten con amplia libertad todos los partidos y se 
, exponen todas las opiniones.
¡ Con motivo de este acontecimiento, los diarios in 

gleses prodigan elogios entusiastas á las virtudes pú
blicas y privadas de su Reina; y los periódicos libe
rales franceses se hacen eco de estos elogios, añadien
do t i  Tmnps las frases siguientes:

«La Reina Victoria no se presenta á su pueblo  
frecuentem ente; pero la m ultitud, que no la ve nun
ca, la conoce bien.

»Ella nos ha dicho su amor, su dicha dom éstica  
y nos ha hecho confidentes de sus dolores. Por sus 
relatos, todos personales, nos ha hecho amarla.»
.¿•¿&E1 telégrafo comunica buenas noticias de Dalma - 
cia. La resistencia de los insurrectos d ism in u ye; las 
sum isiones aumentan; se ha restablecido la tranquili
dad en las montañas que se extienden  desde Cattaro 
á Budna. Los partes del cuartel general austríaco dan 
cuenta de un encuentro en P ob ori, cerca de Maina 
en el cual han caido en poder de las tropas 2.000  
prisioneros dálmaias. A lgunos periódicos dan por ter
minada la insurrección.

Un despacho de L em b erg , que publica La Cor
respondencia del Nordeste, m enciona un hecho im 
portante. El año pasado, al pedir la  Dieta de Galitzia 
una sem i-independencia análoga á la que se concedió  
á la Croacia con respecto á Hungría, el Gobierno cis-  
leithano se opuso á ello enérgicam ente; ahora , por el 
contrario, el Lugarteniente imperial del citado reino 
ha manifestado á la Dieta que el Gobierno no consi
dera dicha petición anticonstitucional, y que la ten 
drá en cuenta.

I N T E R I O R .
M A D R ID .—El Sr. Ministro de la Guerra revistó ayer 

por la m añana en el patio del  ̂M inisterio de su cargo al 
segundo batallón de voluntarios que se está organizan
do en esta capital con destino á Cuba, el cual ha llam a
do la atención de cuantos han presenciado el acto por 
la marcialidad con que se ha presentado.

   A yer por la m añana se presentaron á lo s  Sres. Mi
nistro de la Guerra y Capitán general de este distrito  
los Jefes y Oficiales del batallón de cazadores de Ma
drid.

BO LETIN DE TEATR O S.
Dos representaciones de la ópera de Donizetti P o -  

liu tto , y  una de la de Pacini S affo , han sido las que lle 
varon una escogida y num erosa concurrencia al Teatro  
Nacional de la Opera en estas últim as noches.

De la primera partitura, en cuya ejecución tom aron  
parte la señorita A nna D’Este y el Sr. Cuyas, que se  
presentaban por primera vez al público en esta tem po
rada, y  los Sres. Tamberlick, S an tos, Becerra y V e la z-  
q u e z , direm os que obtuvo el favor del público por la 
feliz interpretación de los cantantes.

E l dúo del segundo acto se cantó entre m ultitud de 
aplausos, y obtuvo Tam berlick una ovación com o pocos 
artistas la han m erecido.

A l final de e3te dúo el público hizo salir tres veces  
consecutivas al gran tenor, que tantas sim patías tiene  
en  Madrid.

La señorita A nna D’E ste posee una voz dulce y  
agradable, y  se notaba en ella esa tim idez que todos los 
artistas tienen al debu tar  en nuestro teatro.

El dúo del tercer acto fué tam bién cantado con  
aplauso por A nna D ’Este y  Tam berlick, y  en él ya la 
debutante  cantaba con la serenidad de quien está poseí
da de la escena.

E l cred o  fué cantado por Tam berlick de una m anera  
adm irable, arrebatadora, com o no lo ha cantado jam ás  
artista alguno, ni creem os que volverá á cantarse: el en
tusiasm o crecía, los aplausos se aum entaban, los bravos  
resonaban por todas partes, y la voz de Tam berlick se  
elevaba serena y  m ajestuosa entre aquella oleada de 
gritos y de aplausos que sabia el arte arrancar á los co
razones.

E l éxito por consiguiente ha sido satisfactorio.
E n la representación de S a ffo , verificada anteanoche  

por prim era vez en la temporada a c tu a l, obtuvieron los 
artistas encargados de ella el favor del público num ero
so que ocupaba las localidades del coliseo de Oriente 
Las Sras. F erni y N atali T esta, así como el tenor M ori- 
ni, se excedieron por agradar al público, que se m ostró 
indulgente con quien por primera vez pisaba las tablas 
de nuestro teatro lírico. Sin em bargo, la Sra. Ferni en  
particular m ereció entusiasta acogida, porque aparte 
del tem or natural de un d eb u t , dem ostró que es un ar
tista notable dotada de grande aptitud para la escena  
y por ello el público la  aplaudió con insistencia, habién
dola llam ado al final al palco escénico. El dúo de tiple v  
contralto fué m uy bien interpretado por esta artista y  la  
Sra. Testa, que m ostraron una afinación exquisita Tam 
bién los Sres. Morini y  Squarcia fueron m uy aplaudi
dos; y en su m a, puede decirse que el conjunto de la 
obra fué bueno.

Entre la num erosa concurrencia se hallaban ocu
pando sus respectivos palcos S. A. el R egen te  y los s e 
ñores Ministros.

A nunciase que á la s  representaciones de estas óperas 
seguirán Otello y  El P rofeta , con cuyo  objeto h a c e "  
em presa considerables gastos.

 -----  En el teatro de Lope de R ueda se  estrenó an
teanoche una com edia titulada M e g u sta n  todas en tres 
actos y en verso escrita por el Sr. Zamora y Caballero 
A unque escasa de originalidad, abunda en gracia v lige
reza, que valieron á su autor espontáneos aplausos*- v  
unida al m entó de la obra la perfección con que des
em peñaron sus papeles los actores, y en particular la se
ñora Hijosa, que estuvo inim itable, contribuyeron á que 
el éxito fuera satisfactorio. A la conclusión del segundo 
y tercer actos de la obra, autor y  actores fueron llama
dos a la escena en m edio de repetidos aplausos.

A N U N C I O S .

L O S  P R IM E R O S  P A G A R É S  DE LA FIN C A  NÚM E
ro 3.876 del inventario de los Propios de A lnedrete  

satisfechos en el Banco de España en 43 de E nero de 4862

t^ v k d o s . Un° d6 * ’080 y 0tr°  dG “®°' han tíd0 « -  
La persona que los haya hallado se servirá presen

tarlos en la sección de Propiedades de la A dm inistración  
de H acienda de la provincia de Madrid.

Madrid 40 de N oviem bre de 4869, X —834

GACETA DE M A DR ID.

SE SUSCRIBE
En Madrid, en la  A dm inistración de la  Im

prenta N acional, p laza de P ontejos ( antigua  
casa de P o s ta s ).

En provincias, en todas la s  Adm inistra
ciones de Correos.

En P arís , G. A. Saavedra ,ru e  Taitbout, 
núm ero 55. — Mad.G. Donné S ch m itz ,22 , rué 
F avart.

PRECIOS DE SUSCRICION.

, í Por un m es................ • 4 eses. 200 mils.
............ (P o r  tres  m e s e s . .  3 600

Provincias , inclusas t Por tr e s  m e s e s . . . .  8
las Islas Baleares j Por seis meses  4 2
y  Canarias ( Por un a ñ o . .   22

Ultram ar....................  Por tres m eses   9
Sxtraniero  ( Por tres  m e s e s , . . . .  7 200ex tra n jero .................. f Por S0ig meS0g  u  m

Los anuncios y su scr ic io n es  para la GA
CETA se reciben  en el despacho de libros de 
la Imprenta Nacional desde las diez de la 
mañana hasta las cinco de la tarde todos 
los dias: los festivos solam ente de once á una.

Para la venta de obras y ejemplares de la 
GACETA está abierto el despacho desde las 
difez de la mañana hasta las cinco de la tarde.

La correspondencia oficial y demás com u
nicaciones se remitirán con sobre al Sr. Ins
pector de la Imprenta Nacional.

No se recibirán bajo ningún pretexto  carta 
ni pliego que no vengan franqueados.

SANTO D E L  D IA ,

San Mari n , Obispo.

OBSERVATORIO DE MADRID.
Observaciones m eteorológicas del dia 10 de Noviembre de 4 869,

HORAS.

ALTURA
del baró
metro re
ducida á 
0o y en 
milíme

tros.

TEMPEB 
y hume 

ai j

termó

seco.

ATURA 
dad del
:e.

METRO

hum.°

DIRECCIOS 

y clase delviento.

ESTADO 

del cielo.

6 m.*. 707,96 5o,5 4o,4 E............ Calma.. Despejado.9 i d . . 708.48 7°. 9 6°,0 E............ Idem... Id., neblina4 2 cía . 707,84 4 6°, 9 I4°,6 E............ Idem .. . Despejado.
8 tard 706.78 4 7°,9 11 °,6 ■S. E . . . . Idem... ídem.
G id . . 707,02 12o, 4 8o,6 íS. E . . . . ídem.. . Idem.
9 noc. 707 50 4 07¿ 0*,4 E............ Brisa... ¡ Idem.

Temperatura máxima del aire, á la sombra....................... 4 8,9

Idem mínima do id ..........................................................................  4,4

Diferencia...................................................................  4 4,5

Temperatura mínima de la tierra, á cielo descubierto.. 4,3

Idem máxima al sol, á 4,47 metros de la tierra  32,2

Idem id. dentro de una esfera de cristal................................ 42,8

Diferencia.................................  *............  4 0,6

Lluvia en las 24 últimas h o ras, en m ilímetros................. »

N ota. En los 4 0 últimos años , desde el 4 860 hasta el cor

riente inclusive, las temperaturas observadas en el dia anterior 

al de la fecha fueron las siguientes:

HORAS DE OBSERVACION.

AÑOS.
Cu, 9 m \ % 3 1 6 t 9 n 1 2 n

i 860 4 4 °,1 4 2°,2 4 5o,9 47°,4 4 3o, 4 4 2°,5 41°,9
4861 6 ,8 6 ,G 4 1 ,5 44 ,7 7 , 9 6 ,7 5 ,4
4S62 3 ,4 5 ,5 4 4 ,0 4 6 . 9 4 2 ,9 8 ,9 6 , 2
4 863 6 .2 9 , 0 4 3 ,9 4 2 ,6 9 ,4 8 , 6 7 ,1
4 864 — 2 ,2 0 , 7 6,4 7 ,9 4 ,2 2 .5 1 ,7
4 865 4 .3 5 ,9 5 ,7 5 ,7 5 , 7 5 ,7 5 , 2
4 866 7 , 4 4 1 ,2 4 0 , 2 47 ,7 4 3 ,6 41 ,7 8 ,9
4 867 7 9 14 ,2 4 5 ,7 47 ,0 12 ,6 9 ,3 7 ,2
4868 — 0 ,2 2 ,0 9 , 4 40 ,3 6 , 2 4 ,4 3 ,3
4 869 5 ,6 9 , 2 46 ,4 47 ,0 4 2 , 8 1 0 ,7 7 ,0

L a s  t e m p e r a t u r a s  e x t r e m a s ,  a g u a  e v a p o r a d a  y  l l ov id a  

re c c io n  y  v e l o c i d a d  del v i e n to  f u e r o n  e s t a s  :

, d i -

T E M P E R A T U R A S . A G U A . V IEN TO .

A Ñ O S .
M á x i -  

m a .
M í n i 

m a .

M á x i 
m a  al  

s o l .

E v a p o 
r a d a .

L l o v i 
d a . D i r e c c i ó n .

V e -
loci -
d a d .

m m m m k m
18 6 0 1 0 ®, 0 7°,8 2 9 \1 0o, 4 7,8 SSQ-ENE . . . »
4 861 13 .4 5 ,4 20 ,4 1 ,7 0,0 NO-SO...........
1 86 2 4 9 ,S 2 ,2 29 .6 4 ,4 0,0 N-S. . . . . . . »
4 863 45 ,8 4 ,0 30 3 2 ,6 0,0 N E.................. »
1 8 6 4 9 ,2 — 2 ,3 20 ,8 1 .0 0,0 NNO-SO. . . . w
4 865 6 ,8 3 ,0 8 .8 0 ,1 4 0,2 N K.................. »
4S 8 6 4 8 ,5 5 ,2 2S .7 0 ,6 0.0 O NO............... 1 4 85
1867 18 ,3 7 ,8 81 ,1 1 ,1 0,0 <n-NO....... 188 i
•1868 ji 11 ,3 — 1 ,0 20 9 4 ,7 0 , 0 0 .....................j 267 j
4 869 |I 1 9 ,0 5 ,3 30 ,3 0 , 9  | 9,0 E N E ..................... » 227 *

DESPACHOS TELEGRÁFICOS TCCibidOS CU el TllimC) OHerVfítOrif) hit
bre el estado atmosférico á las nueve de la mañana m  
puntos de la Península y  del extranjero el dia 10 de Núviemi 
Ore de 4 869.

LOCA

Altura 
baro

métrica 
á 0o y al 

nivel 
delmar 
en milí
metros.

Tem
pera
tura

engra-
dos

cente
sima

les.

Direc^

ciondel

viento.

Fuerza

del

viento .

lista do 

dol

Estado

doLIDADES .

cie lo . lft omr

Bilbao.........
O viedo . . . .

765,7
764,5

4 0,4 
8,0

O..........
N. O . . .

Brisa. . 
Idem.,.

Clli.lU! {,,
c  Uesp."
Des peí.!í,

Tnuup *
C oruña,. . . 763,8 4 2,2 N . E . . . Idem,. , BellaSantiago. . . 765,9 8,3 N.......... Calma.. i t * 'Idem. ■ -. »Lisboa......... 764,9 4 3,4 N.......... ídem .. . V.'ip' res Bella.Badajoz . . . 759,3 4 3,0 S. O . , .. B i isa . . . Nuboso , nS.Fernando 765,4 4 4,6 N , E . . . Calma.. C eub Rizada.Sevilla.........
Tarifa.........

763,0
763,4

4 7.0 
46,7

S. E . . .  
E . . . . . .

Idem...
Brisa. ..

Nuboso - 
Cubioi to. Ti anq. %Granada.. . 765,4 41,8 S. E . . . Calma,. Celajes..

A licante. . . 765,5 47,4 N . E . . . Brisa.. . AI, nube. Tramj.1Murcia.. . . 765,0 4 5,6 O Idem .. . Despei * 
Idem, i ..Valencia.. . 764,6 45,6 N. O . . . Idem.. .

Barcelona * 763,3 44,0 N.......... Calma.. Idem.. . , Tramp*
1Zaragoza . .  

Soria-----
765,0 40,0 N . O . . . Brisa,. . íd em ,, . .
764,4 7,3 O.......... Calma.. Idem , *. hB ú rg o s . . . . 767,0 0,7 O.......... Brisa,,. Cubierto >>Valladolid.. » » » » )>

Salamanca. 764,9 7,6 N. O. Calma, Despe j.*’
Madrid----- 766,6 7,9 E.......... Idem ,, , D neb.
C iud-R eal. 766,7 9,8 O.......... Idem.,. Despoj $
Albacete__ 765,3 10,2 E. S. E, Brisa,, . Cubierto
Brest 8 h . . 705,5 y, 2 N . E . . . Calma.. Idem___ Bella.Bayona (id.) 765,0 12,0 N.......... Idem.. . Cubierto, Oleaje.Cette (id.).. 766,0 12,0 N. O . .. Brisa.. , Despej Calma,
Marsela( id ) 762,3 6,9 N . O . . . Calma.. A ídem.

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO (1).
Observaciones meteorológicas del dia 6 de Noviembre de 18G9.

HORAS.

Baró
metro 
redu

cido á 
0o.

Tem-
pera-

turaen
grados
centíg.

Tensión 
del va
por de 
agua.

Hume
dad re- 
lativa.

1
Direc
ción.

NTO.

Fuerza
(2).

ESTADO
del

CIELO.

m. n.
roilíms
763,64 4 30,3

milíms.
40,16 92 Calvin.

granos
0 Despej.0 

Ais. iibes.2 763,28 12 ,1 40,21 99 Idem.. 0
4 762,52 41 ,8 4 0,06 99 Idem.. 0 Idem.6 762,47 H ,4 9,80 99 Idem.. 0 Ms. libes.8 762,93 14 ,8 11,43 93 S E . . . , 0 Cubierto10 763,33 18 ,3 11,79 77 Calma. 0 Idem.m. d. 762.44 18 ,3 41,51 76 N O .. . 6 Nubes.2 764,50 18 ,7 11,71 75 ÜNO . S Als.nbes.4 7 61,76 16 ,2 11,91 89 ONO.. 46 Idem.6 762,01 15 ,1 41,05 SS ONO.. 4 Al nnhp
8 762.24 14 ,2 11,18 95 Calma. 0 Als.nbes40 762,4 4 4 3 ,2 4 0,36 94 NE .. 0 Nubis.m. n.

! ..
761,76 12 ,7 10,26 96 O. , .  . . 10 Cubierto

5
I (1) Elevación sobreel nivel medio del mar=*8,48metros  
l (i) Presión sebre un cuadrad» de un decímetro de lado. *

| T ^ m p sr iú ü rft  m áx im a  f ie l d i a .......................  49#,6
T a n ip o ro tu ra  m ín im a  del d ia ,  44 ,4
Té m pora  tura  m áx im a  a l so l,  .......  45 ,0
hvaporación m  Da 14 horas.  ........... 5 ,0  milímetros
Lluvia m  horas. .............. *

B O L S A  D E M A D R I D .

QfiQial úil dia 4 0 do Noviembre de 4 869.

foruog  públicos,
T ítu los  d e l  8 p o r  4 00 consolidado,  publicado, 2 3 - 4 5  v 40* 

15-00, 98-90 y 75 poquofioS; á plazo, 23^30, 5 0 , 25, 20 y 30 
hn qor. lir. ' ’ 3

»8-op8Iaa!oa y ®8-oo4°° ’ I,rüoedenlos del diferido, publicído,
Idem del 3 por loo consolidado exterior, id , , 27-80,
oiiietés hipotecarios de l  Banco de E s p a ñ a , secunda cérie

ídem, 8Mj0 y ac, r  c
Bonos do i lo a o r o ,  de á 2,000 vs, ,  6 por 4 00 interés anual 

Idem, (ib 15, fii-00 y 61-10; á plazo, 64-40 fin cor vol * 
^^^hbiaüiondMjeneraíes por ferro-carriles, de á s ’ooo rs.t

ácoiduas dol Banco de E s p a ñ a ,  no publicado, 4 24 -5 0  p.

C A M B I O S ,

Lóndrea á 00 (has f e c h a ,  49-75,
P ar ís  á 8 diaa vista , 5 - 4 7 ,

P L A Z A S  D E L  R E I N O ,

ne,,<ií- tono. Benof.

A 'bycto   par, » Luso................... ~ T "  t , i n
A (emito  » 1/4 Málaga  „ J ,  §
f x ™ ............ f ar'ri » »»««*».............  par d, »lia . . . . . . . . .  4 / 4 d, >j Orense  Dar *

  'A  » Oviedo , P „ A
Barcelona  » s/4 Falencia  „ 410 fi

  f'ar- » Pamplona.!:: I V '
popSrf i   p a i ’ ” P on tevedra , . .  » m
r   p a r * ? Salam anca, . . .  4/4 p. »

  >J San Sebastian. » g/g
CasteHon p a r p ,  »* S a n ta n d e r , . . .  » ¡ X  p
Cuidad-Real. , ,  4/4 » S a n t ia g o .   3 /$ d
C ó r d o b a , . , , . .  pa r , » Scgovia...........  }/á >,
£ o n m a   » * /*d .  Sevilla  pa r
C u e n c a . , , . . , . ,  par, » Soria.......  P » l
C e i o n a . . .   par . » Tarragona____  » \
^ ' an,a d a   » 1(8 T erue l   par
Guadalajara. . .  1/2 » Toledo  ™ 1
j uelva................. 1/2 d. ,, Valencia  í  „ 3|S

f Z $C3  f’a r - * Valladolid. . . .  par. .
T en Par- » Vitoria..............  „ 1/4
I : 0.11; .................* }) L 2  Zamora  4/4

U K r tó :: : : : : :  Pr ¿  :  Z,ras0za........  » < / * *
*-

b o l s a s  e x t r a n j e r a s .

Lóndrcs 9 de Noviembre. — Copsolidados , 93 4¡4 á 3 |8.

á ta llrV L Í L N° VÍC’r jr - ~ S P0r 100’ * 71-25.—A I [2 por 100, * 101.— londos españoles : 3 po r  100 ex te r io r ,  á 25 3i4.
   |

DIRECCION GENERAL DE COMUNICACIONES, j

vinchSUn ^°S par*es recibidos, ayer no llovió en ninguna pro-

AYUNTAMIENTO POPULAR DE MADRID

sumo, resulta lo siguiente : cotw

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y NEKOR.

á O M T eeScudoslfbraeV 300  á 4 '700 arroba, y  de0MS3

íd !n ,  H6 f rner0’ 1 e 0M53 á ° ‘” 6 e s c u d o s  libra.
Idem de ternera, de 0*400 áO‘500 escudoslibra.

i S S  Í K ’ "  * « • * — — ■ y « .  rm
Idem fresco, de 0*312 á 0'350 escudos libra.
Idem en canal, de 6 á 6‘600 escudos arroba 
Jamón, de 0 ‘500 á 0‘600 escudos libra

e s c u d o s l ib r a 7. ¿ 7 '2 ° °  eS° Ud° S a rro b a ’ Y  d e  ° ‘236 á ^  

ras^scuXsiibra3'400 á 5‘800 escurtos aiTOha’  ̂ de 01,68 <
Judías de 2‘400 á 2*800 escudos arroba, y  de 0*4 4 8 á 0‘4 36 

escudos fibra, J
Arroz, de 2*600 á 2*800 escudos arroba, y  de 0 448 á 0*4 36 

escudos libra.
Vino , de 1*600 á 2*800 escudos arroba, y  de 0*048 á 0*44* 

escudos cuartillo.
Pan de dos libras,  de 0*44 8 á 0*4 44 escudos.

PRECIO DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY. 
Cebada, de 2*100 á 2*200 escudos fanega.

Trigo v e n d id o . . . .  6C0*fanegas
P recio  m ed io   4*305 escudos.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia 
Madrid 4 0 de Noviembre de 4 8 6 9 . =  El Á’lcalde’prim era  

Nicolás Mana R ivero .

E S P E C T A C U L O S .

T e a tr o  N a c io n a l  de  la  O p e r a . — A las ocho y m e
dia de la noche — Función  6.* de abono. — S affo  . ópera 
en tres actos. 11 *

T e a t r o  E s p a ñ o l , — A las ocho y m edia de la n o -  
cne.— Luadragésim acuarta función de abono.— Segundo  
turno par. — E l m atrim on io  secreto . — L os p rim eros  
a m ores.—'L a  barba  del vecin o .— L as 'inultas de T im oteo .

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .— A las ocho y media de la
noche. — Chilpe rico.

T e a tr o  de L o p e  d e  R u e d a . — A las ocho y  media 
cíe la noche. —  Afe gu sta n  tod a s , com edia nueva en tres  
actos ,— L as v iu lta s de T im oteo .

T e a t r o - C a f é  d e  N o v e d a d e s .— F u nciones para hoy:
A las siete  y  media de la n o c h e .— A l que no está  h e -  

j eho á bra ga s  — Baile.
A las n u eve .— B arba  y m edia ,— Baile, 

j A  las diez—  El desenlace de un  dram a. — Baile.
i A las once. — M iguel y  C ristina . — B aile.


